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La Facultad de Química (FQ) fue fundada en el año 
1916 como la primera escuela de Química del país
–que contaba en aquel entonces con 70 estudiantes–
siendo actualmente una entidad de la UNAM que 
tiene como Misión:

Hoy en día, la FQ es un referente en cada uno de sus 
tres pilares fundamentales: enseñanza, investigación 
y difusión de la cultura, prueba de ello es el índice de 
graduados en licenciatura, maestría y doctorado, así 
como en las instalaciones que la contienen, siendo 
innegable su influencia histórica en el desarrollo de 
la investigación y la industria química nacional.

De igual manera, desde sus orígenes ha mantenido 
un crecimiento constante en matrícula, plantilla do-
cente e infraestructura, dando así respuesta a los 
retos que plantea la compleja realidad cambiante en 
nuestro país y en el mundo, fomentando permanen-
temente los valores universitarios tales como:

Formar profesionales de excelencia con amplias capacidades en ciencia y tec-
nología químicas, comprometidos con aportar valor a la sociedad, en el marco 
del desarrollo sustentable del país.

1. Introducción

7
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• Formar profesionistas, investigadores, profesores univer-
sitarios y técnicos de excelencia e integridad académica, 
hombres y mujeres útiles a la sociedad, con conciencia crí-
tica, ética, social y ambiental, y comprometidos con la justi-
cia, la cooperación y la solidaridad humana; 
• Contribuir con racionalidad, objetividad y veracidad a la 
generación y transmisión del conocimiento científico y hu-
manístico, así como al estudio de las condiciones y la solu-
ción de los problemas nacionales o globales, y 
• Difundir y divulgar, con la mayor amplitud posible, los be-
neficios del conocimiento científico y humanístico, así como 
de la cultura en general, con responsabilidad social.

Es necesario resaltar que de las aulas de la FQ han salido 
grandes científicos, tales como el Dr. Luis Ernesto Miramon-
tes Cárdenas, quien entre sus múltiples contribuciones a la 
ciencia mexicana y universal, destaca la síntesis de la nore-
tisterona, que es el compuesto activo base del primer anti-
conceptivo oral sintético, mejor conocido como píldora
anticonceptiva; y el Dr. Mario Molina Pasquel y Henríquez, 
reconocido por ser uno de los descubridores de las causas 
del agujero de ozono antártico, quien obtuvo, junto con Paul 
J. Crutzen y Frank Sherwood Rowland, el Premio Nobel de 
Química 1995, por su papel para la dilucidación de la amenaza 
que representan los gases de clorofluorocarbonos y otros a la 
capa de ozono de la Tierra, con lo que se convirtió en el primer 
ciudadano mexicano en recibir el Premio Nobel de Química. 

Nuestra Facultad cuenta actualmente con seis carreras: Quí-
mica, Ingeniería Química, Química e Ingeniería en Materia-
les, Ingeniería Química Metalúrgica, Química de Alimentos y 
Química Farmacéutico Biológica. De estas seis carreras que 
ofrecemos, cinco cuentan con la acreditación de los organis-
mos oficiales correspondientes. Por su reciente creación, la 

carrera de Química e Ingeniería en Materiales aún no ha sido 
acreditada.

Asimismo, cuenta con una fortalecida área del posgrado 
dividida en nueve temáticas de actualidad y diversas acti-
vidades de educación continua integrada por diplomados, 
cursos de actualización docente, conferencias y videocon-
ferencias, seminarios de titulación y cursos abiertos. 

Este Plan de Desarrollo tiene como objetivo fundamental 
consolidar los logros alcanzados hasta hoy por la FQ, prin-
cipalmente, optimizar la profesionalización de nuestros 
próximos egresados y hacer consciente a nuestro alumnado
de los retos que les esperan ante la difícil situación nacional
e internacional que muestran actualmente las organiza-
ciones, con la finalidad de que sean proactivos para crear
escenarios que plasmen las acciones y soluciones a las pro-
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blemáticas que aquéllas presenten. Asimismo, se considera 
importante resaltar que, en la gestión que se pretende dirigir, 
se vislumbra una Facultad centrada en la formación integral 
de sus estudiantes, quienes son el eje conductor de la activi-
dad institucional y administrativa. 

Para cumplir con dicho objetivo, la FQ debe promover diver-
sas acciones que permitan la integración de los estudiantes 
a la vida universitaria, su vinculación con organizaciones na-
cionales e internacionales donde puedan desarrollar los co-
nocimientos adquiridos en el aula. Así, es importante, entre 
otras actividades, fomentar el uso de tecnologías de la infor-
mación y comunicación (TIC), incentivar las actividades de-
portivas y recreativas; fortalecer la enseñanza de las lenguas 
extrajeras y, una de las temáticas que merece destacar en 
este programa de trabajo es la relativa al genuino empeño 
de la Facultad por interesar a nuestras alumnas y alumnos, 
profesores y profesoras, así como al personal administrativo 
en los asuntos de género. En este sentido, no sólo organizan-
do eventos junto a reconocidas entidades como la Coordina-
ción para la Igualdad de Género de la UNAM, sino también 
proporcionando capacitación a la comunidad de la FQ sobre 
esta temática y reforzando, en nuestras materias optativas 
sociohumanísticas, la asignatura Introducción a los Estudios 
de Género. 

Lo anterior, a través de un manejo pulcro y transparente de 
los recursos, motivando la generación de recursos extraor-
dinarios y contando con una administración eficaz, con una 
mejora en sus procesos y más sistematizada, orientada al 
servicio de las actividades sustantivas de la Facultad.

Ser reconocida como la Facultad líder en la enseñanza de la Química por la for-
mación de profesionales y la generación de conocimiento, nuevas tecnologías 
y patentes, con el propósito de contribuir en los planes de desarrollo del país.

Todo ello, con el fin de impulsar nuestra Visión:
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En 2019, la FQ atendió a 7 mil 336 estudiantes, de los 
cuales, el 53.6% son mujeres y el 46.4%, hombres.
El número de estudiantes de nuevo ingreso de la
Generación 2020 fue de mil 460 jóvenes. El compro-
miso con todos ellos es que se mantengan los altos 
estándares de calidad en su formación y que, entre 
otras cualidades, adquieran los conocimientos, des-
trezas, habilidades y competencias que les permitan 
desarrollar sus actividades profesionales, en particu-
lar, en aquellas áreas donde la Química juega un papel 
fundamental y con ello contribuir a la solución de los 
problemas nacionales e internacionales que día a día 
se presentan. 

2. Diagnóstico y principales 
retos de la Facultad

2.1 Docencia

2.1.1 Licenciatura



1514

Ante el compromiso anterior, se considera necesario realizar 
estrategias que permitan fortalecer la vida académica de 
nuestro alumnado para enfrentar los siguientes

RETOS
•Revisión y actualización permanente de los planes y 
programas de estudio: es innegable que el mundo se 
encuentra en constante cambio, debido principalmente 
a las nuevas tecnologías y los alcances del Internet; por 
este motivo, las instituciones educativas deben adaptar el 
contenido de sus licenciaturas a las nuevas necesidades de 
los mercados y la realidad internacional, es por ello que los 
planes y programas de estudio de las carreras que imparte 
la Facultad deben evolucionar a la par de la innovación; de 
lo contrario, se corre el riesgo de que los conocimientos 
adquiridos por nuestros estudiantes durante su formación 
no sean vigentes al obtener su título profesional y ejercer 
su carrera. 

Para lograr esta actualización, se deben concertar los 
esfuerzos de los coordinadores de carrera para que 
sigan manteniendo una estrecha colaboración con 
los representantes del entorno laboral (sociedades 
profesionales, ex alumnos, cámaras industriales, empresas, 
etc.), a través de una eficaz planeación, a fin de realizar 
los diagnósticos que permitan plantear las necesidades 
de formación del alumnado y así conservar el nivel de 
competencia de nuestros egresados.

Asimismo, además de buscar la reacreditación nacional, 
se debe evaluar la conveniencia de incorporar criterios que 
permitan la acreditación internacional de las cinco carreras 
que ya se encuentran acreditadas.

• Modificación de la organización de la docencia en la 
Facultad: a pesar de que la matrícula ha crecido en un 
50% desde hace 40 años, la organización de la docencia 
ha permanecido con los mismos principios durante dicho 
periodo. 

Ejemplo de ello es que todas las clases que se dan en 
la Facultad se separan en grupos de un máximo de 70 
alumnos, en ocasiones, un mismo profesor repite su clase a 
más de dos de esos grupos en el mismo semestre.

De igual manera, se ha detectado que algunos temas de los 
cursos del primer semestre son una repetición de temas del 
bachillerato, por lo que se buscará la apertura de la educación 
para permitir acelerar el ritmo de quien así lo desee.

• Fortalecimiento de la programación como el alfabetismo 
moderno. Los alfabetismos que deben distinguir a nuestra 
comunidad son, en su función esencial, un profundo 
conocimiento de la Química y, en su función técnica, una 
gran habilidad en programación y computación. En el año 
2005, se eliminaron en los planes de estudio vigentes las 
materias de programación, con el argumento de que esa 
forma de conocimiento es obligatoria en la actualidad y 
estaría permanentemente presente en todas las materias 
del currículum de la Facultad. Sin embargo, tal cosa no 
ocurre: los profesores no incluyen en sus clases el empleo 
de la programación para facilitar la realización de ejemplos 
en clase, reportes de laboratorio, gráficas, etc. 

Para subsanar esta deficiencia, se deben incluir nuevos 
métodos “universales” de programación, como la enseñanza 
de Python, que emplea un lenguaje multiparadigma, esto es, 
permite varios estilos de programación: orientada a objetos, 
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imperativa y  funcional. Por lo que se debe impulsar el uso 
de esta herramienta en la experiencia docente, basados 
en la disponibilidad de un número relativamente pequeño 
de expertos, tanto entre los profesores, como entre los 
estudiantes, que difundan, dentro de los cursos oficiales, 
las virtudes de la programación a la comunidad.

• Intensificación del conocimiento del idioma inglés. En 
la actualidad, el dominio del idioma inglés es indispensa-
ble. Entre los beneficios que se tienen está la posibilidad 
de encontrar un mejor trabajo, dado que con ello se tiene 
acceso a todo tipo de empresas multinacionales o aquellas 
que se mueven en entornos internacionales, en donde los 
trabajadores son de distinta nacionalidad y el idioma in-
glés es el elegido para comunicarse los unos con los otros. 
Esto también incluye los organismos gubernamentales y 
las administraciones del Estado, concediendo una gran 
ventaja en cualquier proceso de selección del tipo concur-
so de oposición. 

Con la finalidad de dar esta ventaja formativa a nuestros 
egresados, además de las actividades propuestas para 
los cursos del tronco común, se debe intensificar su uso 
mediante el empleo de los inmensos recursos bibliográficos 
disponibles en la UNAM; además de implementar y 
evaluar un programa de lectura/control de lectura semanal 
obligatorio por materia, esto independientemente de la 
propuesta de que algunas materias se impartan en inglés. 

• Intensificación de los conocimientos en temas alternati-
vos esenciales. Para una formación más integral de nues-
tros alumnos, se han detectado tres necesidades formativas 
básicas: 1) habilidades en los temas de liderazgo/dirección,
2) gestión de proyectos, 3) normatividad/legislación e igual-
dad de género. Por lo que además de la oferta de materias 
optativas sociohumanísticas –existentes en nuestros pla-
nes de estudios actuales– se deben incluir cursos que las
atiendan.

Otra necesidad recurrente es proporcionar herramientas 
que permitan a nuestros egresados adecuarse a un mundo 
profesional en constante transformación, por lo que su 
participación en cursos de educación continua debe ser 
fomentada y atendida por la Facultad, con el objetivo de 
facilitar su adaptación a la dinámica cambiante del ambiente 
profesional. 

La Facultad aplica un examen de diagnóstico en la semana 
previa al inicio de clases a los y las estudiantes de nuevo 
ingreso, la correlación directa entre la calificación de 
este examen y el avance académico en la carrera ha sido 
demostrada, por lo que se deben desarrollar estrategias 
para disminuir la heterogeneidad en su nivel académico a 
través del acompañamiento, supervisión y seguimiento del 



1918

proceso formativo, con lo que se espera un impacto favorable 
para quienes cursan el tronco común, el cual representa uno 
de los grandes desafíos en su formación, ya que es en esta 
etapa donde tiene lugar el mayor índice de reprobación y de 
deserción estudiantil. 

• Fortalecimiento de los programas de servicio social. 
Considerando el Servicio Social como una forma de 
favorecer la formación integral del alumnado, mediante 
una mayor vinculación profesional con organizaciones del 
sector público y social, se deben llevar a cabo acciones que 
contribuyan con su fortalecimiento, tales como revisar e 
incrementar continuamente los programas disponibles.

Dado que las áreas de desarrollo profesional vinculadas con 
las carreras de la Facultad son múltiples, es necesario in-
centivar el vínculo con laboratorios, hospitales, empresas
e instituciones relacionadas con las áreas de actividad profe-
sional o de investigación, esto con la finalidad de proporcionar 
a nuestros estudiantes una visión real del entorno profesio-
nal y ofrecerles la posibilidad de participar en algún pro-
yecto de su interés que, eventualmente, podría culminar en 
el desarrollo de su tesis profesional, en continuar con estu-
dios de posgrado, o bien, permitir su incorporación al mer-
cado laboral en el área que posibilite el crecimiento de su 
potencial. 

• Promoción de la movilidad estudiantil. Como una de las 
estrategias para incrementar la presencia de la Facultad a 
nivel nacional e internacional, así como complementar y 
fortalecer de una manera integral el aprendizaje de nues-
tros estudiantes, se debe promover esta acción, ya sea 
a través de la captación de interesados provenientes de 
otras instituciones, para que tomen algunas asignaturas 

de nuestra oferta académica, o facilitar que nuestro alum-
nado realice estancias académicas en otras instituciones.

• Promoción de las actividades extracurriculares. Es 
necesario ofrecer espacios de formación diferentes al 
ámbito académico, para que nuestros estudiantes puedan 
desarrollar sus habilidades, talentos y, sobre todo, aprender 
las ventajas del trabajo en equipo. 

• Incremento en el alcance de los programas de becas. 
Por último, y no por ello menos importante, es necesario 
aumentar la participación de las instancias institucionales 
externas, como las de los académicos de la Facultad, 
para reforzar nuestros programas de becas de apoyo 
alimentario, psicológico y de transporte.
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2.1.2 Posgrado
Actualmente, la Facultad participa en nueve programas de 
posgrado con las siguientes maestrías: Ciencias Químicas, 
Ciencias Bioquímicas, Ingeniería Química, Administración 
Industrial, Alta Dirección, Docencia para la Educación 
Media Superior, Ciencia e Ingeniería de Materiales, Ciencias 
del Mar y Limnología, y Bioquímica Clínica; además de los 
siguientes programas de doctorado: Ingeniería Química, 
Ciencias Químicas y Ciencias Bioquímicas. 

Es importante resaltar que todos los programas de 
doctorado y cinco de las maestrías se encuentran 
acreditados dentro del Programa Nacional de Posgrados 
de Calidad 2018.

Las y los alumnos inscritos desarrollan proyectos de 
investigación o tesis bajo la supervisión de tutores, 
profesores y profesoras adscritos a la Facultad que se 
integran a los programas de posgrado, de acuerdo con 
el área de especialización o mérito académico; también 
pueden participar académicos de tiempo completo como 
profesores de las asignaturas de posgrado, sin que 
necesariamente sean tutores.

La Facultad se vincula con la Coordinación General de 
Estudios de Posgrado y sus estudiantes, participando 
activamente en la integración de los órganos colegiados 
que son las autoridades responsables de establecer las 
políticas generales y particulares de cada programa, y que 
están integradas por las diferentes instancias interesadas: 
las direcciones de las entidades académicas participantes 
y los representantes de los tutores, así como de alumnos y 
alumnas.



2322

Con la finalidad de proveer de la infraestructura y el 
presupuesto que requiere llevar a cabo esta importante 
función, la Facultad cuenta con diversas fuentes de 
financiamiento. Instauró el Programa de Apoyo a 
la Investigación y al Posgrado (PAIP), el cual opera 
fundamentalmente con los ingresos extraordinarios que 
se generan por las diversas actividades desarrolladas 
en la Facultad; otra forma de captación de recursos es a 
través de los fondos que ofrece la UNAM por medio de la 
Dirección General de Asuntos del Personal Académico, 
o bien, de los recursos provenientes de las entidades 
estatales o federales, como el Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología (CONACYT), cuya característica principal es 
que no pueden ser utilizados en fines distintos para los que 
fueron otorgados.

Las oportunidades de mejora para estas responsabilidades 
se presentan como los siguientes

RETOS
• Fomento de la vocación a la investigación y el posgrado en 
las y los estudiantes de licenciatura. Se deben implementar 
estrategias que permitan atraer más alumnos y alumnas de 
la licenciatura a nuestros posgrados, tales como ofrecer un 
programa de becas, coordinar acciones conjuntas con las 
y los profesores, para que a través de ellos se conozcan los 
beneficios profesionales y laborales que ofrece una mayor 
especialización, así como ampliar los canales de divulgación 
de nuestra oferta académica, en la cual también se incluyan 
las redes sociales.

• Implementación de programas de doble titulación. Se 
debe continuar con el esfuerzo universitario de establecer 
estos programas a través del impulso a las propuestas que 
ya se han presentado en la Facultad.

• Adecuación curricular de las asignaturas del Posgrado. 
La finalidad es que nuestros egresados adquieran 
una mayor cantidad de habilidades, capacidades, 
conocimientos, destrezas, que les hagan competentes en 
el ámbito profesional.
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2.2 Investigación, desarrollo e innovación

En el transcurso de sus más de cien años de existencia, la 
Facultad de Química ha tenido una importante contribución 
y un papel preponderante en el desarrollo de las tareas 
sustantivas de la Universidad, con particular distinción, 
entre ellas, en la investigación. Esto se evidencia en el 
número de publicaciones y de docentes reconocidos como 
miembros del Sistema Nacional de Investigadores (SNI), 
así como una cantidad importante de patentes registradas 
y concedidas.

En 2018, 169 académicos de la Facultad formaban parte 
del SNI, lo que demuestra que somos una institución 
especialmente sobresaliente. El 19.5% tiene el nivel III; el 
24.3%, el II; el 49.7%, el I, y el 6.55% es candidato. Cabe 
destacar que tenemos dos Profesoras Eméritas del SNI.

En este mismo año y por lo que se refiere a publicaciones 
en revistas indexadas, el total producido fue de 274, la 
proporción de los trabajos publicados en revistas con más 
de cuatro puntos de índice de impacto fue del 22%, que 
incluye algunas publicaciones en Nature y Science.

Considerando estas cifras, se puede afirmar que es una 
entidad que se encuentra a la vanguardia en el rubro 
de la investigación científica nacional, con una fuerte 
presencia a nivel internacional, compitiendo en calidad, 
originalidad y profundidad.

Es importante también mencionar la gran oportunidad 
que tiene nuestro alumnado, tanto de licenciatura como de 
posgrado, de interactuar con académicos e infraestructura 
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de primer nivel, lo que incide en el gran potencial que ellos 
mismos pueden desarrollar con esfuerzo y dedicación, sin 
que prácticamente tenga una repercusión en su economía.

La Facultad de Química participa en diferentes campos del 
conocimiento, tales como las ciencias biológicas, las médi-
cas y de la salud, las físicas, las químicas (inorgánica, orgá-
nica y teórica), la fisicoquímica; en las ciencias aplicadas al 
desarrollo tecnológico (las ingenierías) y en las disciplinas 
de la economía y la administración. Lo anterior, indudable-
mente, contribuye a hacer de nuestra entidad académica un 
referente nacional y de aplicación en las industrias petro-
química, metalúrgica, alimentaria, farmacéutica, hospitala-
ria, energética y agrícola.

Asimismo, la FQ tiene presencia en tres polos foráneos de 
investigación y docencia: la Unidad de Química en Sisal, 
el Polo Universitario de Tecnología Avanzada y el Parque 
Científico y Tecnológico de Yucatán, además de que por 
medio de dos convenios de vinculación con el sector salud 
se han creado la Unidad Periférica de Investigación en 
Genómica de Poblaciones Aplicada a la Salud y la Unidad 
Periférica de Investigación en Reproducción Humana. 

Con la finalidad de dar un mayor estímulo a esta relevante 
función se tienen que enfrentar los siguientes

RETOS

• Fortalecimiento y ampliación de la planta académica. 
Uno de los grandes retos que enfrenta la presente admi-
nistración es el rejuvenecimiento de la planta académica, lo 

que deberá hacerse a través de una política de contratación 
transparente y colegiada, permitiendo la incorporación y el 
desarrollo de novedosas líneas de investigación científica.

• Impulso a la vinculación con los sectores público y pri-
vado. Promocionar con los diferentes actores productivos, 
tanto nacionales como internacionales, el establecimiento 
de convenios de colaboración con el propósito de atender 
y solucionar problemas o demandas específicas de estos 
sectores, además de que ello permita financiar diferentes 
proyectos de desarrollo de la ciencia aplicada, tecnología y 
servicios de alta especialidad. 

• Potenciar la producción científica, tanto básica como 
aplicada y su difusión. La investigación científica que 
se realiza en la Facultad es ampliamente conocida en su 
ámbito de alta especialización. Su aplicación en beneficio 
de la sociedad requiere ser difundida entre los posibles 
beneficiarios de ésta: la comunidad científica, industrial y 
el sector público, por mencionar algunos.

• Atención a problemas acuciantes. Sin dejar de 
reconocer la importancia de la investigación básica 
dirigida a la obtención de conocimiento per se, la cual 
debe seguirse apoyando, es primordial identificar la 
urgente necesidad de atender problemas científicos 
de interés actual nacional y de aplicación. Este 
tipo de proyectos favorecen la creación de grupos 
multidisciplinarios, tanto de académicos de la Facultad, 
como la inclusión de habilidades ajenas a esta entidad, lo 
que proporcionaría una ventaja añadida al favorecer las 
acciones comunitarias. 
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2.3 Planta académica

La planta académica es, sin duda, uno de los elementos 
más valiosos con los que cuenta la Facultad de Química, lo 
que le ha permitido alcanzar el nivel de excelencia actual. 
El desarrollo de la investigación de varios de nuestros 
académicos cumple de manera brillante y exitosa al 
competir en los niveles nacional e internacional en 
originalidad, calidad y profundidad. 

De acuerdo con la información obtenida del Informe de 
Labores 2015-2019, la comunidad docente de la Facultad 
está compuesta por mil 102 académicos, de los cuales 
227 son profesores de carrera de tiempo completo; 150, 
técnicos académicos, y 725, profesores de asignatura. 
Por otra parte, el grado académico del personal de 
tiempo completo se distribuye como sigue: el 59.2% 
cuenta con doctorado; el 22.6%, con maestría; el 0.5%, 
con especialización y el 17.7%, con licenciatura. En cuanto 
a los profesores de asignatura, el 24.6% tiene doctorado; 
el 39.2%, maestría; el 1%, especialización, y el 35.2%, 
licenciatura. 

Aun con todas las fortalezas que tiene nuestra planta 
docente, se encuentran los siguientes

RETOS

• Contratación de Profesores Asociados con apoyo a la 
Docencia. En los últimos 20 años, todos los profesores y 
profesoras contratados en el rubro de tiempo completo 
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han sido seleccionados con la exigencia de atender el 
desiderátum del investigador independiente líder del 
grupo. Sin embargo, este esquema no ha funcionado a 
cabalidad, ya que la Facultad no cuenta con espacios físicos 
que garanticen condiciones de trabajo para profesores 
como investigadores independientes. No se han empleado 
las plazas disponibles porque no se dispone de los espacios 
de laboratorios adecuados para que nuevos investigadores 
inicien su trabajo.

Por lo anterior, se deberá promover la contratación de pro-
fesores de tiempo completo con grado de doctor, dedicados 
al 100% a la docencia en licenciatura, quienes concentrarán 
su actividad en los departamentos académicos en la im-
partición de clases, coordinación de asignaturas y elabo-
ración de material didáctico. Estas actividades permitirán 
fortalecer la docencia a nivel licenciatura, al contar con aca-
démicos de fuerte vocación docente, con dedicación total a 
esta actividad.

Adicionalmente, en el caso de las y los profesores de tiempo 
completo, dedicados también a la investigación, como parte 
de sus funciones que se establecen en la convocatoria, 
estará la obligación de impartir asignaturas del tronco 
común, lo que permite atender las recomendaciones de 
los organismos evaluadores en ese rubro.

• Rejuvenecimiento de la planta académica. La edad 
promedio de nuestros profesores de tiempo completo es 
de 59 años, por lo que se deberá priorizar la contratación de
jóvenes investigadores de la más alta preparación 
académica, con clara inclinación por la docencia, cuyas 
capacidades y habilidades docentes tendrán que ser 

evaluadas por claustros de reconocidos profesores de 
cada una de las áreas antes de aprobar la contratación. 

• Evaluación integral del desempeño docente. Se debe 
elaborar un procedimiento transparente de evaluación del 
quehacer académico. Esto con el fin de generar un pro-
tocolo de calificación de esta tarea fundamental de la FQ. 

• Fortalecimiento de los exámenes departamentales. 
Tiene como finalidad detectar aquellos temas cuyo apren-
dizaje resulte deficiente y planear estrategias colegiadas 
para mejorar el desempeño del alumnado.

• Incentivar el desarrollo de proyectos basados en las 
TIC. Ofrecer regularmente cursos de actualización y ca-
pacitación de las herramientas tecnológicas disponibles y, 
en caso necesario, adquirir las licencias de programas o 
herramientas tecnológicas que colegiadamente se consi-
deren pertinentes.

• Fortalecimiento de la actividad docente. Estimular la 
realización de seminarios de actualización organizados 
por los claustros académicos que permitan robustecer y 
actualizar la formación del profesorado en muy diversos 
tópicos de las asignaturas que imparten.

• Enriquecer las cátedras de las y los profesores titulares 
del grupo. Promover la participación de académicos en 
estancias posdoctorales en la Facultad como profesores 
adjuntos, lo cual no sólo permitirá enriquecer las cátedras, 
sino también coadyuvará a la formación integral de los 
jóvenes docentes. 
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2.4 Educación continua

Los vertiginosos cambios en la ciencia, la tecnología y la 
educación obligan a las y los profesionales de nuestras 
áreas a la actualización permanente y a la búsqueda de 
conocimientos globales que les hagan más competitivos en 
el mercado laboral.

La oferta de educación continua de la Facultad es rica y 
variada, aporta a sus egresados y a otros profesionales de 
la Química y áreas afines los medios para su formación, 
superación y actualización permanente en los campos 
tradicionales y emergentes de la ciencia, la tecnología y 
la administración. La Secretaría de Extensión Académica 
(SEA) ofrece diversas actividades que permiten a las 
personas en el ejercicio profesional un aprendizaje continuo 
en temas relacionados con la Química, los alimentos, la 
Farmacia, la Metalurgia y la Ingeniería, entre otras áreas 
vinculadas con sus actividades, como la Administración, el 
medio ambiente, la calidad y la regulación sanitaria.

Además, la Facultad participa activamente en la actualiza-
ción docente (a escala nacional) de profesores de educación 
prescolar, primaria, secundaria y preparatoria en los campos 
de ciencias naturales y Matemáticas, con cursos y diplomados 
presenciales y en línea, muy reconocidos y altamente deman-
dados.

La SEA es la encargada institucional de la opción de titu-
lación por ampliación y profundización del conocimiento 
(cuarta opción), la cual ha permitido la incorporación más 
expedita de nuestros egresados al mercado laboral.
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Todos los expertos especialistas que imparten educación 
continua para la Facultad son evaluados por los participan-
tes, obteniendo altas calificaciones.

Las actividades mencionadas son una importante fuen-
te de recursos extraordinarios para la Facultad, aunque 
se contempla un futuro incierto en cuanto a la obtención
de dichos recursos, sobre todo de aquellos provenientes del
gobierno federal; dado que, durante mucho tiempo, la princi-
pal fuente de ingresos para la educación continua y la actua-
lización docente han sido los convenios con dependencias 
públicas como Petróleos Mexicanos, la Secretaría del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la Secretaría de Energía,
la Secretaría de Educación Pública, la Secretaría de la
Defensa Nacional, la hoy Secretaría de Bienestar (antes SE-
DESOL), etcétera.

La decisión de suprimir las cuotas en el posgrado fue un 
duro golpe, lo que llevó a la Facultad a crear esquemas 
novedosos de subsidio para seguir impartiendo la Maestría 
en Administración (Industrial), a través de la creación del 
Diplomado en Tópicos en Administración Industrial. Es 
probable que este tipo de esquemas funcionen para otros 
programas.

Durante el período 2011-2018, se ofrecieron un promedio de 
29 diplomados al año. De éstos, 15 fueron de nueva creación 
(uno de ellos en línea) tratando de adecuarnos a las deman-
das de actualización que surgen de las empresas. Tomando 
en cuenta los diplomados, cursos cortos, talleres y activi-
dades a distancia realizadas durante dicho lapso, se benefi-
ciaron a más de 10 mil participantes. Asimismo, se titularon 
alrededor de 70 alumnos por año, a través de la opción de 
ampliación y profundización del conocimiento.

La SEA se alberga en dos sedes: el Edificio Mario Molina, 
construido durante la pasada administración y pensado 
como un espacio exclusivo para las labores de vinculación 
(en Ciudad Universitaria), y el Edificio Juan Salvador Agraz 
del conjunto G (sede Tacuba). Este último cuenta con 21 
salones, cinco de ellos utilizables; cuatro laboratorios, dos 
de ellos disponibles; un salón de cómputo sin utilizar y 
oficinas académico administrativas. En Tacuba además se 
cuenta con el Edificio Río de la Loza (sede de la Maestría en 
Alta Dirección), con ocho salas de discusión para el método 
del caso, un aula magna para las discusiones plenarias del 
mismo, cuatro cubículos para tutoría, una sala de juntas, un 
salón de profesores y oficinas académico-administrativas. 
Además, se encuentra en remodelación el Edificio de la 
antigua imprenta, gemelo del Río de la Loza.

El tipo de programa que la Maestría en Alta Dirección 
(MAD) representa ha permitido dos cosas fundamentales: 
en primer lugar, acercar a la UNAM a alumnos y profesores 
egresados de otras instituciones de educación superior de 
México y del extranjero y, en segundo lugar, hacer contacto 
con una gran diversidad de organizaciones, empresas e 
instituciones que financian los estudios de los alumnos 
y nos dan acceso a conferencistas que generosamente 
imparten charlas de alto nivel a nuestros estudiantes.

RETOS
• Agilizar los procesos actuales para el pago a expertos 
especialistas, con el fin de ampliar significativamente la 
oferta de cursos y diplomados. Las restricciones admi-
nistrativas para que los expertos especialistas con nom-
bramiento académico de carrera en la Facultad impartan 
cursos de educación continua conllevan el riesgo de que la 
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misma sea impartida exclusivamente por personal externo 
e, incluso, que llegue a desaparecer.

• Agilizar los procesos de la Unidad Jurídica para la firma 
de convenios. La Unidad Jurídica toma tiempos muy largos 
para la revisión de los convenios, lo que mina la confianza 
de las contrapartes.

• Buscar convenios con los sectores público y privado para 
la obtención de ingresos. Los convenios con el sector públi-
co han ido a la baja, las restricciones al personal académico 
para impartir educación continua han hecho que se can-
celen cursos y diplomados, los proyectos de investigación 
financiados por las empresas son escasos. Será menester 
considerar las necesidades de capacitación, asesoría, con-
sultoría y servicios del sector público, como una posible e 
importante fuente de recursos.

• Resulta particularmente necesario encontrar la verdadera 
vocación de la sede Tacuba. Se propone que esta sede sea 
la escuela de negocios de la Facultad, reuniendo ahí todos 
los diplomados del área de Administración, reubicando la 
Maestría en Administración (Industrial) –MAI–, impartiendo 
cursos basados en los campos de conocimiento de la MAD,
realizando alianzas estratégicas con la Facultad de Conta-
duría y Administración para realizar programas conjuntos, 
principalmente aquellos diplomados que culminan con un 
módulo en las sedes de la UNAM en el extranjero.

Además, existe la posibilidad de realizar trabajos de gabi-
nete con los profesores y alumnos de la MAD; por ejemplo, 
atrayendo casos de las empresas con las que tiene relación 
el Patronato y que se analicen como casos de estudio, para 
generar posibles soluciones o cursos de acción.

Todo lo anterior generaría importantes ingresos extraordi-
narios.

• Extensión de la sede Tacuba. Recientemente, el Patrona-
to de la Facultad aprobó los recursos para la remodelación 
del Edificio gemelo del Río de la Loza, con objeto de ampliar 
la capacidad de la MAD. Esto es necesario, debido a que so-
lamente se cuenta con un aula para las sesiones plenarias 
que exige el método del caso, lo que limita de manera im-
portante la posibilidad de ampliar la matrícula de la MAD.

• Mejoramiento del entorno de la sede Tacuba. Se debe 
realizar un diagnóstico de necesidades especiales de segu-
ridad, así como negociar con las alcaldías Miguel Hidalgo y 
Azcapotzalco el mejoramiento del entorno de dicha sede. 
Obtener pintura a través de donativos para el remozamien-
to del Edificio Juan Salvador Agraz.
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2.5  Infraestructura
La Facultad cuenta actualmente con 22 edificios distribuidos, 
tanto en Ciudad Universitaria, como fuera de ella (Tacuba). 
Además de tener presencia en dos unidades periféricas: una 
en el Instituto Nacional de Medicina Genómica (Inmegen) y 
otra en el Instituto Nacional de Perinatología (INPer), ambas 
en la Ciudad de México, y dos unidades foráneas, la Unidad 
de Química en Sisal, Mérida, y en el Parque Científico y Tec-
nológico de Yucatán; asimismo, participa en el Polo Universi-
tario de tecnología Avanzada (PUNTA), en Nuevo León.

El equipamiento de la Facultad incluye más de 12 mil equi-
pos, indispensables para la investigación y la docencia. 
Como se puede deducir, el gran número de espacios físicos 
y de equipos que integran la Facultad, así como su diver-
sidad, envejecimiento natural u obsolescencia hacen alta-
mente complejas y costosas las labores de mantenimiento 
(preventivo y correctivo), siendo éstas constantes y diver-
sas, incluyendo construcciones, remodelaciones, adapta-
ciones, ampliaciones, aplicación de impermeabilizantes y 
pintura, entre otras.

RETOS
• Garantizar que los espacios físicos de la Facultad sean 
los adecuados y estén en condiciones dignas para las ac-
tividades que en ellos se desarrollan. Se deberá adecuar 
permanentemente la infraestructura física que atienda los 
requerimientos académicos y de servicio de la Facultad, 
apegándose a la normatividad universitaria.

• Realizar convenios de colaboración con empresas. Esta-
blecer una relación de escuela-empresa con el fin de que 
los grandes proveedores de sistemas y equipos nos facili-
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ten éstos bajo la figura de comodato, ofreciéndoles a cam-
bio el respaldo técnico de nuestros propios académicos, 
para que las empresas comodatarias puedan presentarlos 
a sus clientes potenciales.

• Gestionar financiamiento. Asegurar la actualización y 
dotación de nuevo equipamiento que garantice la consoli-
dación de los programas académicos según las modifica-
ciones y actualizaciones de los planes de estudio.

• Continuar con la estrategia de conservación y mante-
nimiento de las instalaciones por medio de acciones pre-
ventivas y correctivas en todas sus áreas.

• Ordenamiento en el uso de las instalaciones. Revisar el 
uso actual de todos los espacios institucionales, con miras 
a hacer un uso más eficiente de los mismos.

2.6  Normatividad y gestión administrativa

La responsabilidad de la operación de los recursos económi-
cos, materiales y humanos es de la Secretaría Administrati-
va, siendo un elemento esencial para llevar a buen término 
las actividades académicas, de investigación y de extensión 
de la cultura que se proponen. Por lo que se proyecta mejo-
rar la efectividad en la gestión a través de la simplificación y 
renovación administrativa, con el fin de encontrar mecanis-
mos para agilizar, reorientar e innovar los procesos y accio-
nes gerenciales, todo ello bajo los principios fundamentales 
de transparencia, honestidad y rendición de cuentas.

RETOS
• Agilizar los trámites y servicios que realiza la Secretaría 
Administrativa reduciendo los tiempos de respuesta. Se 
deberá implementar una herramienta que permita agilizar los 
servicios y obtener información oportuna y veraz desde su 
solicitud hasta su conclusión, lo que ayudará a tener un me-
jor control de los recursos humanos, materiales y financieros.

Una de las peculiaridades a las que se enfrenta la adminis-
tración está relacionada con el tipo de adquisiciones que
la enseñanza de la Química requiere, ya que se cuenta con la 
petición de sustancias provenientes del extranjero y algu-
nas pueden ser susceptibles de empleo como narcóticos o 
explosivos. Situaciones de este tipo obligan a realizar una 
gestión administrativa prolongada y un seguimiento pun-
tual. Sucede lo mismo con algunas adquisiciones relaciona-
das con equipamiento especial.
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• Implementar un Sistema de Control de Bienes Patrimo-
niales. Contar con un sistema que permita a los investiga-
dores de la Facultad consultar el estatus que guardan sus 
equipos, así como fomentar el préstamo de equipos espe-
cializados entre los diferentes grupos de investigación, te-
niendo el control en la movilidad de los bienes.

La constante innovación tecnológica de los equipos de 
laboratorio en los últimos años los ha transformado en 
equipos desechables, debido a los altos costos de mante-
nimiento y reparaciones mayores. Por tal motivo, resulta 
necesario compartir estos bienes para que no sólo el gru-
po que adquirió el bien se vea beneficiado, sino que diver-
sos grupos de investigación de la Facultad tengan acceso 
a ellos, logrando así un mejor aprovechamiento. Esto daría 
como resultado la eliminación de tiempos muertos de los 
equipos y ahorros importantes para los grupos de investi-
gación, al compartir los gastos de mantenimiento, actuali-
zación y servicios, entre otros.

• Uso de las tecnologías en los trámites y servicios, así 
como en la operación misma. Fortalecer el uso del Sistema 
Institucional de Compras (SIC), así como de los diversos sis-
temas institucionales, con la finalidad de optimizar los ser-
vicios proporcionados.

• Entablar una relación adecuada con los trabajadores ad-
ministrativos de base, así como con sus representantes 
sindicales. Contar con relaciones sanas basadas en la co-
municación constante y oportuna, tomando en cuenta la 
normatividad aplicable y el cumplimiento del Contrato Co-
lectivo de Trabajo vigente.
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2.7  Vinculación y financiamiento

La docencia y la investigación científica son muy costosas. 
Aunque quizá sea sostenible confiar en el financiamiento 
federal directo para cumplir con nuestras obligaciones 
docentes, como se hizo en tiempos pasados y actualmente, 
el financiamiento federal (vía CONACYT y/o los programas 
sectoriales) para satisfacer las necesidades de investigación 
ha mostrado su insuficiencia. 

Es por ello que las actividades de colaboración y vinculación 
de los miembros de la comunidad de la FQ con la industria 
han sido una constante desde su fundación en 1916, cuando 
la mayoría de sus profesores trabajaban en la industria 
y establecían vínculos entre los temas que impartían en 
las aulas y las problemáticas que se presentaban en su 
actividad laboral.

Durante muchos años, se tuvo una colaboración muy directa 
con entidades como Petróleos Mexicanos, la Comisión 
Nacional del Agua y un amplio número de empresas de la 
industria química y farmacéutica que apoyaba la generación 
de ingresos extraordinarios, lo que permitía a la FQ cubrir 
inversiones en equipamiento e instalaciones.

Para apoyar los esfuerzos de colaboración entre la 
comunidad de académicos e investigadores con la industria, 
como parte de las acciones del Patronato de la Facultad 
de Química de la UNAM, en 2011 se constituyó la Unidad de
Vinculación de la Química (UVQ) y, desde el 2015, opera 

UNIDAD DE VINCULACIÓN DE LA QUÍMICA
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gestionando la contratación de proyectos y facilita los 
procesos administrativos y jurídicos entre las empresas y 
la UNAM.

RETOS
• Consolidación de la Unidad de Vinculación de la Quími-
ca. Entre 2015 y 2019, la actividad de la UVQ se ha ido in-
crementando, abriendo espacios con investigadores de los 
departamentos de Farmacia, Alimentos, Ingeniería Quími-
ca Metalúrgica, Química Analítica e Ingeniería Química; sin 
embargo, es importante decir que no todos los investiga-
dores conocen su estructura, la forma en que trabaja y los 
beneficios de contar con este apoyo.

• Fortalecer y divulgar las actividades que realiza esta 
estructura UVQ-FQ. Con la finalidad de apoyar en la 
coordinación de los proyectos y establecer parámetros 
más homogéneos que fortalezcan las colaboraciones con la 
industria, la Facultad de Química estableció un Comité de 
Vinculación, pero su actividad es todavía incipiente y aún no 
tiene el registro completo de todos los proyectos que hacen 
los investigadores de la FQ, por ello es importante que los 
investigadores busquen su respaldo y crucen información.

• Transferencia de tecnología, spin-offs y licenciamiento. 
La Facultad de Química es una de las entidades con mayor 
generación de Propiedad Intelectual de toda la UNAM, año 
con año es reconocida por la Coordinación de Vinculación y 
Transferencia Tecnológica (antes Coordinación de Innova-
ción y Desarrollo) con premios por patentamiento de desa-
rrollos de sus investigadores. 

Las líneas de investigación de muchos de los académicos 
están enfocadas en buscar aplicación en la industria y su co-
mercialización, de forma muy relevante, la FQ estableció un 
programa de Proyectos Semilla que apoyaba con recursos 
financieros a aquellos investigadores o grupos de investi-
gación que buscaban impulsar un desarrollo con objetivos 
centrados en la obtención de una patente, con miras a su 
comercialización. Este programa funcionó durante varios 
años y destacaban proyectos con gran potencial, en éste se 
realizaba una evaluación técnica por parte de un grupo de 
académicos expertos de la FQ y se contaba con el apoyo 
de miembros del Patronato de la Facultad de Química para 
hacer recomendaciones sobre la viabilidad comercial. 

A pesar de estos esfuerzos, no se ha logrado un volumen 
importante de transferencias de tecnología, licenciamien-
tos o establecimiento de empresas de base tecnológica por 
parte de académicos de la FQ.

• Vinculación y emprendimiento. La Facultad ha fomenta-
do localmente y participado con entusiasmo en los esfuer-
zos universitarios de emprendimiento. Éstos han tenido un 
efecto pedagógico y formativo sumamente positivo en la 
comunidad estudiantil de la Facultad. Hace falta potenciar 
este efecto para que se cumpla el objetivo final de tal es-
fuerzo: la generación de empresas (start-ups, spin-offs) 
generadas por ideas nacidas en la comunidad de la Facul-
tad. Los empeños de la UVQ, el Patronato de la Facultad 
y la Secretaría académica de Docencia serán mantenidos, 
fomentados y combinados para impulsar el logro de este 
objetivo. La definición de las áreas de oportunidad para la 
comunidad, planteada en atención a los problemas técnicos 
específicos, servirá de base.



4948

COORDINACIÓN DE LAS UNIDADES DE 
SERVICIO DE LA FQ

Con el propósito de que la Facultad de Química desarrolle 
de la mejor manera sus tareas sustantivas, es necesario que 
se reestablezcan las fuentes de ingresos extraordinarios en 
la medida de lo posible. Para ello se debe poner en marcha 
una estrategia agresiva que permita agilizar y optimizar las 
capacidades disponibles (recursos humanos y materiales), 
para enfocarlas al desarrollo de servicios tecnológicos 
hacia los diferentes sectores productivos afines a las áreas 
de especialidad de la Facultad.

La FQ ofrece actualmente servicios especializados a otras 
instituciones académicas, a la industria y al sector público
a través de distintas áreas: la Unidad de Servicios de Apoyo a
la Investigación y a la Industria (USAII), la Unidad de Servi-
cios para la Industria Petrolera (USIP), la Unidad de Expe-
rimentación Animal (UNEXA), la Unidad de Investigación 
Preclínica (UNIPREC), la Unidad de Servicios para la Indus-
tria de Alimentos (USIA), la Unidad de Servicios y Desarro-
llo Farmacéuticos (USEDEF), la Unidad de Metrología, su 
cepario y el cultivo de tejidos vegetales.

RETOS
• Estudio crítico de la pertinencia de las unidades de ser-
vicio que actualmente están operando. Esto se debe esta-
blecer conforme a los siguientes criterios:

a. Los servicios prestados deben corresponder a aquellos 
para los cuales no exista una oferta significativa en el mer-
cado comercial nacional.
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b. Se procurará garantizar que las unidades operen de ma-
nera autosustentable. Esto significa que deben considerar-
se ingresos tales que garanticen la retribución a la UNAM de 
lo que ésta invierte en el funcionamiento de la unidad.

c. Que los servicios prestados correspondan a las áreas de 
especialidad naturales o propias de la FQ.

d. Se promueva la colaboración con personal académico 
distinto del que constituyen los participantes de la unidad.

e. Se promueva la colaboración con otras unidades de
servicio.

f. Desarrollar lo necesario para que en un plazo razonable 
las unidades de servicio evolucionen, de forma que puedan 
dar origen a laboratorios universitarios y, eventualmente, a 
laboratorios nacionales.

g. Promuevan el desarrollo de competencias en más miem-
bros de la unidad y que éstas no dependan exclusivamente 
de una persona.

h. Coadyuven a la formación de recursos humanos de alta 
especialidad.

i. Apoyen a proyectos de investigación básica y aplicada 
dentro de la UNAM.

• Gestión y consolidación de nuevas unidades. Se deberá 
trabajar en la construcción de un padrón de competencias 
científicas y tecnológicas del personal académico de la FQ. 
Para ello se proponen los siguientes pasos:

a. Acercamiento con las jefaturas de departamento para 
identificar a los investigadores que encabezan grupos con 
un grado de madurez suficiente que les permita ser candi-
datos para prestar servicios tecnológicos de alta especiali-
dad a los sectores productivos.

b. Establecer contacto con estos investigadores para cono-
cer el nivel de interés en participar en la construcción del 
padrón. En caso positivo, se recopilará la información ne-
cesaria en términos de capacidades humanas y materiales 
para realizar estudios, análisis, procedimientos, dictáme-
nes, etc.

c. Se establecerán las necesidades físicas y materiales que 
el investigador y/o su grupo requieren para desarrollar de 
mejor manera su potencial de servicio.

d. Construir un “mapa conceptual de competencias” en 
donde se identifique la disponibilidad de compartir capa-
cidades entre los grupos de investigación y desarrollo tec-
nológico para encontrar los puntos de colaboración para 
maximizar el potencial de servicios.

e. Eventualmente, si las condiciones son favorables, se inte-
grarán los grupos de investigación a las unidades existentes 
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o se crearán nuevas unidades, de forma que se haga crecer la 
oferta de servicios tecnológicos a los sectores productivos.

f. Con el propósito de apoyar el desempeño de las unida-
des, se llevará internamente y bajo la responsabilidad de la 
Secretaría Administrativa, una cuenta monetaria para cada 
unidad, donde se consolidarán los ingresos que las unida-
des destinen para mantenimiento, sostenimiento y amplia-
ción de la infraestructura humana y material.

g. Se fomentará la participación y colaboración de las uni-
dades con la UVQ cuando mejor convenga, para así obtener 
el mayor beneficio económico-administrativo, aprovechan-
do la flexibilidad que ofrece esta entidad.

h. Se promoverá la colaboración con la Coordinación de
Vinculación y Transferencia Tecnológica (CVTT) para aque-
llos asuntos relacionados con la protección de la propiedad 
intelectual, la gestión de convenios de colaboración con 
los sectores productivos y la adquisición de experiencias y
conocimientos desarrollados por otras dependencias uni-
versitarias.

• Establecer un proceso de evaluación de la pertinencia 
de las unidades de servicio. Esto es, se deberá disponer de 
un mecanismo que permita identificar cuándo una unidad 
tiene que cambiar o evolucionar y, en su caso, ser desin-
corporada. Es posible que algunas unidades presten ser-
vicios fundamentales para la comunidad académica de la 
Facultad, o bien, para la UNAM, pero que su quehacer no 
tenga como destino ninguno de los sectores productivos. 
En tal caso, dicha unidad deberá transformarse administra-
tivamente y será incorporada como sucede con el conjunto 
de entidades que prestan servicios internos y será adscri-
ta a la entidad con la que exista una mayor compatibilidad
académico-administrativa.

2.8  Equidad y Género

La equidad de género es un tema que ha ocupado y 
distinguido en la última década a muchas instituciones y, 
sin duda, se han implementado iniciativas importantes que 
abonan a una reflexión colectiva, pero habrá que revisar 
y reforzar actividades que aseguren que el respeto y el 
derecho a las personas vayan de la mano.

A fin de reforzar las actividades asociadas a promover la 
igualdad y prevenir la violencia de género en la Facultad de 
Química, con base en los Lineamientos Generales para la 
Igualdad de Género en la UNAM, y para dar cumplimiento 
al Documento básico para el Fortalecimiento de la Política 
Institucional de Género de la UNAM, se tiene el siguiente

RETO
• Creación de la Unidad de Género e Igualdad, la cual tendrá 
los siguientes objetivos principales:

a) Establecer y desarrollar las estrategias que posibiliten un 
entorno igualitario y sin violencia de género en la dinámica 
cotidiana de la Facultad.

b) Promover una cultura de igualdad de género a fin de 
motivar a la comunidad a conducirse con respeto para 
lograr establecer relaciones igualitarias.

c) Impulsar la transformación institucional a través de 
la transversalización de la perspectiva de género en las 
múltiples actividades y tareas que desarrolla la Facultad. 



5554

3. Objetivos, programas y líneas 
de acción (estrategias)

El Plan de Desarrollo Institucional 2019-2023 está estruc-
turado en los programas y líneas de acción siguientes.

3.1 Programa Mejora de la educación y 
formación del alumnado

Objetivo:
Apoyar integralmente a las y los alumnos, tanto a nivel aca-
démico, como en el desarrollo de habilidades en los ámbitos 
pedagógicos, psicológicos y sociales, con la finalidad de for-
mar personas capaces de afrontar los retos del mercado la-
boral cambiante, disminuir las causas que anteceden al bajo 
rendimiento y, con ello, la deserción escolar, mediante accio-
nes preventivas que favorezcan su desempeño académico.

Líneas de acción: 

3.1.1 Actualización permanente de los
programas y planes de estudio

Establecer los mecanismos académico-administrativos que 
permitan la actualización curricular permanente, de acuer-
do con la normatividad universitaria vigente.
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Acciones:
a. Lograr la reacreditación de las cinco carreras ya acredi-
tadas; asimismo implementar una estrategia que permita 
lograr la certificación internacional de nuestra oferta aca-
démica de licenciatura.

b. Facilitar los procesos de evaluación/actualización y al-
canzar mejor capacidad de respuesta a los cambios reque-
ridos dentro de los procesos académico-formativos.

c. Analizar y adecuar el perfil de egreso en concordancia con 
los avances tecnológicos para cumplir los requerimientos 
de las organizaciones públicas o privadas de nuestro entor-
no laboral y, con ello, mantener el nivel de competencia de 
nuestros egresados. 

d. Mantener un escrutinio permanente del mercado laboral
y sus necesidades, para identificar las oportunidades de 
mejora y adecuación continua de nuestros planes de es-
tudio, ofreciendo materias terminales (optativas) que ca-
paciten a nuestros egresados en las exigencias siempre 
cambiantes del mercado laboral, a través de las coordina-
ciones de carrera.

3.1.2  Garantizar el desarrollo integral de 
nuestros estudiantes 

Fortalecer las capacidades académicas y competencias 
prácticas de las y los estudiantes.

Acciones:
a. Inclusión de cursos de programación.

b. Implementar actividades para mejorar el conocimiento 
del idioma inglés.

c. Extender la oferta de cursos en las materias sociohuma-
nísticas y económico-administrativas.

d. Apoyo a estudiantes sobresalientes mediante un esque-
ma similar al de los exámenes extraordinarios, de manera 
que puedan aprobar materias sin necesidad de cursarlas, 
de modo que los estudiantes “ahorren” un semestre de la 
carrera.

e. Implementación del esquema de cursos masivos a alum-
nos y alumnas del segundo semestre que aprueben las cin-
co materias del primero.

f. Modernización de laboratorios básicos. Bajo la premisa de 
que “el futuro de la Química incluye el empleo de manipula-
ción robótica en las actividades de síntesis y caracterización 
de sustancias”, se debe comenzar el empleo de brazos robó-
ticos, inicialmente en los laboratorios de síntesis de Química 
Orgánica y el de análisis de Química Analítica. 

g. Mejorar y ampliar los programas de estancias estudiantiles 
que favorezcan la vinculación de nuestros estudiantes con 
empresas de los sectores productivo, de salud y de servicios.



5958

h. Diversificar los programas de servicio social que vincu-
lan al estudiantado con la problemática y las necesidades 
del país, reforzando acciones como la Muestra de Servicio 
Social Externo de la FQ.

i. Consolidar nuestros programas de becas de apoyo ali-
mentario, psicológico y de transporte, aumentando el nú-
mero de participantes y donadores.

j. Extender e impulsar las actividades extracurriculares con 
una amplia participación de los comités y asociaciones es-
tudiantiles. 

k. Favorecer los medios de comunicación con el alumnado 
sobre temas de interés de la vida académica y social de la 
Facultad. 

l. Difundir y fortalecer de forma continua el Campamento de 
Innovación y Emprendimiento en la FQ, dirigido a los estu-
diantes de licenciatura.

m. Implementar estrategias que permitan aumentar la efi-
ciencia terminal y la titulación.

n. Mantener los posgrados dentro del Programa Nacional 
de Posgrados de Calidad del CONACYT.

3.1.3  Atención a alumnos de prepa
PREQUIM I y II

Desarrollar estrategias para disminuir la heterogeneidad 
de la formación académica previa de nuestro alumnado 
al ingreso a nuestras carreras. En este programa se busca 
identificar aquellos elementos formativos presentes en las 

y los estudiantes, para así también conocer sus debilidades 
académicas, de perfil vocacional y socioeconómicas, con la 
finalidad de plantear alternativas de solución.

Acciones: 
a. Crear y difundir, en la página de la Facultad, una sección 
dedicada a los estudiantes del bachillerato aspirantes a in-
gresar a la Facultad de Química. En esta plataforma encon-
trarán cuestionarios, recursos didácticos en línea, guías de 
estudio y materiales que les permitan fortalecer su prepa-
ración en áreas como Matemáticas, Física y Química. 
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b. Difundir dichos recursos entre los estudiantes de la Es-
cuela Nacional Preparatoria y del Colegio de Ciencias y Hu-
manidades, con la finalidad de que éstos ayuden a mejorar 
su desempeño a las y los universitarios de primer ingreso.

c. Realizar aplicaciones (Apps) educativas orientadas a la 
enseñanza de la Química, las Matemáticas y la Física.

d. Intensificar nuestra presencia en los diferentes planteles 
del bachillerato UNAM y de las escuelas incorporadas en 
términos de orientación vocacional, con el objetivo de que 
el alumnado con interés en ingresar a la Facultad cubra el 
perfil vocacional.

3.1.4  Nueva carrera en Química e Ingeniería 
en Materiales

Su objetivo es formar egresados que entiendan con clari-
dad la relación que existe entre estructura, propiedades, 
procesamiento y aplicaciones industriales de los materia-
les. Se buscará generar profesionales con habilidades para 
realizar observaciones en el mejoramiento, transformación 
en la síntesis y procesamiento de materiales de Ingeniería 
útiles para aplicaciones estructurales (polímeros, cerámi-
cas, metales o materiales compuestos y nanocompuestos) 
o funcionales (electrónicos, ópticos, magnéticos, biomate-
riales, etc.), y que contribuyan a la solución de los proble-
mas prioritarios en el país.

Acciones:
a. Crear la coordinación de la carrera.

b. Promover y difundir entre los estudiantes de bachillerato 
los beneficios y el desarrollo profesional de ingresar a esta 
licenciatura.

c. Preparar los mecanismos que permitan su acreditación 
cuando cumpla con los requisitos para ello. 

3.1.5  Educación a distancia

Facilitar la innovación de métodos de enseñanza mediante 
la utilización de estrategias múltiples, buscando que el es-
tudiante sea el autor de su propio aprendizaje y desarrolle 
su capacidad de autoaprendizaje y autoevaluación, evitan-
do así el rezago académico.

Acciones:
a. Desarrollar laboratorios intersemestrales para cursos a 
distancia que cubran principalmente las materias del tron-
co común con alto índice de reprobación.

b. Generar material para la educación en línea de materias 
específicas de los programas de estudio.

c. Fortalecer y difundir el acceso a aplicaciones móviles 
que permitan la consulta de bibliotecas digitales y bases 
de datos.

d. Construir un sistema de autoevaluación en donde el 
alumnado pueda comprobar el nivel de asimilación y domi-
nio de los temarios de las asignaturas de corte teórico.

3.1.6 Educación continua

Mejorar la infraestructura, los recursos y la productividad 
de la educación continua propiciará la actualización y capa-
citación profesional de nuestros egresados y del público en 
general, en temas de vanguardia que incidan en los avan-
ces científicos, tecnológicos y humanistas que requiere la 
sociedad, así como ampliar los sectores a los que se puede 
dirigir, generando con ello ingresos extraordinarios.
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Acciones: 
a. Desarrollar sistemas para el control escolar de la educa-
ción continua.

b. Buscar convenios con los sectores público y privado para 
la obtención de ingresos.

c. Agilizar los procesos actuales para el pago a expertos es-
pecialistas, con el fin de ampliar significativamente la oferta 
de cursos y diplomados.

d. Agilizar los procesos de la Unidad Jurídica para la firma 
de convenios.

e. Crear diplomados para empresarios y directivos, en co-
laboración con las escuelas de la UNAM en el extran-
jero, con módulo terminal en dichas sedes y promoviendo 
el contacto con los empresarios locales.

f. Alinear los créditos de educación continua de los cursos y 
diplomados para que puedan ser reconocidos por la licen-
ciatura y el posgrado, de acuerdo con los nuevos reglamen-
tos generales de Educación Continua (RGEC) y de Estudios 
de Posgrado (RGEP).

g. Realizar un diagnóstico de necesidades especiales de 
seguridad para el Edificio Mario Molina y el conjunto G 
(Tacuba).

h. Continuar con el programa de no consumir productos que 
impactan negativamente el ambiente.

i. Crear, sin afectar el presupuesto universitario, un área de 
vinculación de la que dependan los responsables del Edifi-
cio Mario Molina, de la sede Tacuba y las unidades en el in-
terior de la República, convertidos en centros de extensión 
de la Facultad.

j. Crear, sin afectar el presupuesto universitario, un área de 
relaciones públicas.

k. Convertir la sede Tacuba en la escuela de negocios de la 
Facultad.

l. Registrar los derechos de los casos de estudio generados 
por alumnos y profesores de la Maestría en Alta Dirección 
para su posible comercialización.

m. Negociar con las alcaldías Miguel Hidalgo y Azcapotzal-
co el mejoramiento del entorno de la sede Tacuba.

n. Realizar un diagnóstico de necesidades especiales de se-
guridad para el conjunto G (Tacuba).

o. Crear, sin afectar el presupuesto universitario, un área de 
historia de la Facultad.

3.1.7  Sustentabilidad

Como parte de la formación de las y los alumnos de la FQ, 
integrar la sustentabilidad como una forma de vida, bus-
cando el equilibrio entre el ámbito social, económico y eco-
lógico.

Acciones:
a. Crear la Unidad de Desarrollo Sustentable, como área 
responsable de articular y gestionar los proyectos acadé-
micos relacionados con la sustentabilidad en la Facultad. 

b.  Organizar eventos académicos en torno a los temas sus-
tentables en la que expertos en la materia expongan la im-
portancia de su implementación en las organizaciones, con 
la finalidad de permear en la comunidad dichos temas.
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3.2 Programa Fortalecimiento y 
ampliación de la planta académica 
y la infraestructura para la 
investigación y el posgrado

Objetivo:
Incrementar la capacidad de la Facultad para formar 
recursos humanos de alto nivel y desarrollar investigación 
original en ciencia básica, aplicada y tecnología.

Líneas de acción: 
3.2.1 Incorporación de Jóvenes Académicos 
de Carrera de la UNAM

Formar nuevos grupos de investigación con la finalidad de 
reforzar, tanto las áreas del conocimiento existentes, como 
atender las necesidades emergentes, participando con 
mayor fuerza en el desarrollo de las políticas públicas de 
los sectores productivos, de servicios y tecnológicos. 

Acciones:
a. Incorporar a Jóvenes Académicos de Carrera de la UNAM 
realizando procesos colegiados de selección de los mejores 
candidatos.

b. Mediante dichas incorporaciones: (i) fortalecer las líneas 
de investigación que actualmente se desarrollan y (ii) crear 
nuevas en las áreas de la Química contemporánea, en las 
que la Facultad aún no cuenta con académicos.

c. Crear grupos de trabajo multidisciplinario que impulsen, 
al interior de la comunidad académica de la Facultad, 
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el desarrollo y los mecanismos de colaboración con los 
sectores productivos, así como la inclusión de académicos 
de otras entidades con habilidades ajenas a la FQ, con la 
finalidad de atender problemas científicos de interés actual 
nacional y de aplicación.

3.2.2 Fortalecimiento de los posgrados que 
imparte la Facultad 

Garantizar la preparación de nuestros alumnos para com-
plementar, actualizar y profundizar en los conocimientos 
y habilidades que poseen, vinculados directamente con el 
ejercicio profesional, los avances científico-técnicos y las 
necesidades de las organizaciones en las que puedan em-
plearse.

Acciones:
a. Promover entre los estudiantes de la Facultad los 
beneficios profesionales que se pueden obtener al ingresar 
a los programas de posgrado.

b. Cooperar con las coordinaciones de los posgrados en los 
que participa la Facultad en la mejora y modernización de 
sus planes de estudio.

c. Apoyar la participación de las y los estudiantes de 
posgrado en congresos nacionales e internacionales, así 
como en estancias de investigación en el extranjero, con la 
finalidad de enriquecer su formación. 

d. Consolidar el programa de doble titulación a través de 
convenios internacionales, que permita a los universitarios 
realizar sus estudios, tanto en la UNAM, como en 
instituciones extranjeras de educación superior.

e. Optimizar los procesos administrativos que realizan los 
alumnos de posgrado.

f. Establecer un programa que permita a las y los becarios 
posdoctorales participar en la docencia de la licenciatura en 
las asignaturas de su especialidad.

3.2.3 Potenciar la producción científica 
tanto básica como aplicada y su difusión

Impulsar la investigación básica, como pilar fundamental en 
la generación de nuevos conocimientos, y la investigación 
aplicada, de manera que se formen profesionistas, 
especialistas e investigadores capaces de crear, innovar y 
aplicar nuevos conocimientos que beneficien la solución de 
los problemas que nuestra población enfrenta.

Acciones: 
a. Promover una mayor interacción entre grupos que 
trabajan en áreas afines.

b. Optimizar los espacios para la investigación mediante el 
reacondicionamiento de laboratorios actualmente libres o 
subutilizados.

c. Incentivar la solicitud de recursos al CONACYT en la 
modalidad grupal, generando proyectos multidisciplinarios 
con los académicos que realizan investigación en diversas 
áreas de la Química.

d. Gestionar recursos en la UNAM, en CONACYT y en otras 
organizaciones con apoyo del Patronato de la Facultad, para 
la conservación, mantenimiento y modernización de la in-
fraestructura y equipamiento en los laboratorios de inves-
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tigación de la Facultad, en especial para la Unidad de Servi-
cios de Apoyo a la Investigación y a la Industria (USAII).

e. Fomentar y apoyar en su tramitación las solicitudes de 
patentes.

f. Organizar y apoyar las iniciativas de eventos académicos 
(coloquios, congresos, etc.) de actualización o difusión de la 
investigación.

g. Apoyar a las unidades periféricas y a los polos foráneos 
para que se consoliden desarrollando proyectos de 
investigación que atiendan los problemas nacionales. 

h. Generar e implementar un procedimiento que permita 
garantizar el compromiso de transparencia, racionalización 
y equidad en el uso de los recursos institucionales destina-
dos a la investigación y al posgrado.

i. Establecer convenios de colaboración con los diferentes 
sectores productivos, nacionales e internacionales, que 
apoyen los diferentes proyectos de desarrollo de ciencia 
aplicada, tecnología y servicios de alta especialidad. 

3.3 Programa Fortalecimiento de la 
vida académica

Objetivo:
Reforzar las capacidades docentes a través del programa de 
formación y superación del personal académico, mediante 
su participación en eventos científicos, así como realizar un 
análisis y replanteamiento de los procesos de evaluación y 
reconocimiento de su trabajo. 

Líneas de acción: 
3.3.1 Formación y superación docente

Reforzar las acciones de formación y actualización del per-
sonal en el conocimiento y uso de técnicas didácticas a di-
ferentes niveles y mediante el uso de las distintas opciones 
que para tal efecto ofrece la UNAM, tales como las herra-
mientas de las TIC.

Acciones:
a. Estimular la realización de seminarios organizados por 
los claustros académicos que permitan robustecer y actua-
lizar la formación de los docentes en muy diversos tópicos 
de las asignaturas que imparten.

b. Promover la participación de jóvenes académicos en es-
tancias posdoctorales en la Facultad como profesores adjun-
tos, lo cual, además de coadyuvar a su formación integral, 
enriquece las cátedras de los profesores titulares del grupo.

c. Contratar profesores de tiempo completo con grado 
de doctor, dedicados al 100% a la docencia en licenciatu-
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ra, quienes concentrarán su actividad en los departamen-
tos académicos, en la impartición de clases, coordinación
de asignaturas y elaboración de material didáctico. Estas 
actividades fortalecerán la docencia a nivel licenciatura, al 
contar con académicos de fuerte vocación docente con de-
dicación total a esta actividad.

d. Establecer en las convocatorias para las plazas de pro-
fesores de tiempo completo, dedicados también a la inves-
tigación, que dentro de sus funciones está la obligación de 
impartir asignaturas del tronco común, lo que permitirá 
atender a las recomendaciones de los organismos evalua-
dores.

e. Incentivar el desarrollo de proyectos basados en las TIC. 

f. Ofrecer regularmente cursos de actualización y capacita-
ción de las herramientas tecnológicas disponibles.

g. Adquirir las licencias de programas o herramientas tec-
nológicas que colegiadamente se consideren pertinentes.

h. Rejuvenecimiento de la planta académica. Se impulsará el
plan de retiro voluntario de la UNAM y el Subprograma de 
Incorporación de Jóvenes Académicos de Carrera (SIJA) 
de la Dirección General de Asuntos del Personal Académico 
(DGAPA) de la UNAM.

i. Llevar a cabo, bajo un esquema de transparencia y me-
diante convocatoria abierta, las nuevas contrataciones de 
jóvenes investigadores/docentes. Los aspirantes deberán 
someterse a un escrutinio por parte de un cuerpo colegiado, 
el cual estará integrado por representantes en función de 
las áreas que participen.

3.3.2 Evaluación integral del desempeño
docente

Acciones:
a. Fortalecer los exámenes departamentales para detectar 
aquellos temas cuyo aprendizaje resulte deficiente y pla-
near estrategias colegiadas para mejorar el desempeño del
alumnado. 

b. Implementar exámenes en línea al final del semestre (se-
manas 13, 14 y 15), ello permitirá una evaluación integral y 
consistente de los temarios de las asignaturas involucra-
das.

c. Depuración y mejora de los cuestionarios de evaluación 
docente que se aplican semestralmente.

d. Implementar un cuestionario global de evaluación docen-
te como requisito de titulación (encuestas de salida). El es-
tudiante, al haber concluido su plan de estudios, tendrá una 
visión más crítica de aquellos profesores cuyo desempeño 
resulta digno de reconocer, así como de quienes tuvieron un 
desempeño insatisfactorio, lo que permitirá tomar acciones 
correctivas.
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3.4 Programa Grupo de análisis 
estadístico moderno

Objetivo:
Creación de un equipo de profesionales en el manejo y 
análisis estadístico moderno, con la finalidad de reali-
zar la evaluación permanente de los procesos existen-
tes en la Facultad, tales como el avance académico de
los y las alumnas, y el impacto científico de los productos
de investigación; asimismo, responder a las solicitudes de 
información de la comunidad.

Acciones:
a. Creación del equipo de profesionales en manejo y análisis 
estadístico moderno.
b. Analizar, elaborar e implementar el programa de trabajo 
de este grupo, que permita ofrecer a la comunidad mejoras 
en sus áreas respectivas.

3.5 Programa Impulso a la vinculación 
con los sectores público y privado

Objetivo:
Fortalecer la vinculación de la Facultad con los sectores 
público y privado mediante el establecimiento de convenios 
cuyo propósito será proporcionar soluciones a problemas o 
demandas específicas de esos sectores. 

Líneas de acción: 
3.5.1  Unidad de Vinculación de
la Química (UVQ)

Gestionar la contratación de proyectos y facilitar los pro-
cesos administrativos y jurídicos entre las organizaciones 
y la Facultad.

Acciones:
a. Consolidación de la UVQ. Divulgar entre la comunidad 
académica de la Facultad su estructura, forma de trabajo y 
los beneficios que representa trabajar con el apoyo de esta 
Unidad.

b. Difundir entre los investigadores de la Facultad las 
acciones que realiza el Comité de Vinculación, para que 
sea un apoyo en la promoción de sus proyectos entre la 
industria y así se obtengan los financiamientos requeridos.

c. Transferencia de tecnología mediante spin-offs y 
licenciamiento. Impulsar entre los investigadores un 
programa que se centre en la obtención de patentes con 
miras a la comercialización, con el apoyo del Patronato de 
la Facultad.
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 3.5.2 Evaluación y mejora de las unidades de 
servicio de la Facultad

Impulsar una estrategia que permita agilizar y optimizar 
los recursos disponibles y que fomente su enfoque en el 
desarrollo de servicios tecnológicos hacia los diferentes 
sectores productivos afines a las áreas de especialidad de 
la FQ.

Acciones:
a. Crear la Coordinación de Unidades de Servicio con las 
que cuenta la Facultad para optimizar y homogeneizar su 
funcionamiento, y lograr obtener recursos extraordinarios.

b. Proponer nuevas unidades de servicio en áreas para las 
que la Facultad tenga un número importante de académi-
cos capacitados y que respondan a demandas claras de los 
sectores público o privado.

c. Lograr que todas las unidades de servicio cumplan con 
las acreditaciones que señala la ley para proporcionar ser-
vicios de calidad.

3.6 Programa Conservación, 
mantenimiento y modernización de
la infraestructura y equipamiento

Objetivo:
Garantizar el correcto funcionamiento de la infraestructura 
física y equipamiento de todas las sedes de la Facultad, así 
como reforzar las labores de mantenimiento y limpieza de 
las distintas áreas que permitan dignificar y preservar los 
espacios.

Líneas de acción: 
3.6.1  Infraestructura 

Preservar y/o ampliar la infraestructura de la Facultad.

a. Dar mantenimiento preventivo y correctivo a toda la 
infraestructura de las diferentes sedes de la Facultad. 

b. Sustitución y/o adquisición de equipos para la docencia 
e investigación, con base en un esquema de planeación y 
presupuestación. 

c. Gestionar y negociar con proveedores tecnológicos 
convenios de colaboración para incorporar equipos o 
sistemas en los laboratorios de docencia e investigación 
bajo la figura de comodato.

d. Extensión de la sede Tacuba.

e. Reorganización de espacios. Revisar el uso actual de 
todos los espacios institucionales con miras a hacer un uso 
más eficiente de los mismos.
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3.7 Programa Normatividad y gestión 
administrativa

Objetivo:
Reforzar la administración y la gestión para operar con efi-
ciencia, eficacia, transparencia e innovación la prestación de 
los servicios administrativos a través de simplificar y auto-
matizar los procesos, con la finalidad de mantener alineadas 
las actividades administrativas a los objetivos y programas 
de este Plan de Desarrollo, coadyuvando a su cumplimiento.

Líneas de acción: 
3.7.1 Sistema de Gestión Administrativa

Acciones:
a. Simplificar los procedimientos administrativos mediante 
la implementación de un sistema que permita la optimiza-
ción, transparencia y rendición de cuentas en el uso de los 
recursos, así como disponer de forma oportuna la informa-
ción generada en la Secretaría Administrativa para contri-
buir a la toma de decisiones.

b. Utilizar y aprovechar el uso de los sistemas de adminis-
tración institucionales, generados por las dependencias de 
la Administración Central. 

c. Apoyar y asesorar a los académicos para la presenta-
ción de los informes financieros de los proyectos de in-
vestigación, innovación tecnológica y/o mejoramiento de 
la enseñanza. 

d. Gestionar los recursos de los proyectos que obtengan fi-
nanciamiento interno y/o externo.

e. Redistribución de tareas administrativas en las áreas de 
bienes y suministros, así como en el área de presupuesto.

f. Cumplir con el Sistema de Calidad de la UNAM.

3.7.2 Propiciar un ambiente organizacional 
seguro y responsable 

Acciones:
a. Establecer una buena comunicación entre todos los tra-
bajadores, tanto académicos como administrativos, que 
genere un entorno integrador de cordialidad, respeto y se-
guridad que contribuya al cumplimiento de las funciones 
sustantivas de la Facultad.

b. Realizar la Detección de Necesidades de Capacitación, 
para el desarrollo y cumplimiento del programa anual de 
capacitación para el personal administrativo, conforme a 
los lineamientos establecidos.

c. Mantener una relación adecuada con los trabajadores ad-
ministrativos de base y académicos, así como con sus re-
presentantes sindicales, de conformidad con lo establecido 
en sus contratos colectivos de trabajo.

d. Establecer un Comité Mixto como asesor de la Dirección 
que sugiera acciones para incluir a los trabajadores (acadé-
micos y administrativos) involucrados en todos los proyec-
tos institucionales, con el fin de garantizar que se lleven a 
cabo en el mejor de los ambientes.

e. Reforzar las acciones de consolidación de la cultura de 
protección civil en la comunidad, incluyendo la permanente 
revisión de la infraestructura para detectar y corregir vul-
nerabilidades, ya sean estructurales o funcionales, que re-
presenten un riesgo para la integridad de las personas.
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3.8 Programa Equidad y Género
Objetivo:
Impulsar la transformación institucional a través de la 
transversalización de la perspectiva de género en las múlti-
ples actividades y tareas que desarrolla la Facultad.

Líneas de acción: 
3.8.1  Estructuración de la Unidad de Género e 
Igualdad

La Unidad de Género e Igualdad contará con dos áreas para 
la realización de sus tareas específicas:

1. Área de Sensibilización en Género y Psicología
Se encargará de brindar atención primaria y primeros au-
xilios emocionales a las víctimas de violencia, así como de 
dar la asesoría especializada para las campañas de sensi-
bilización y la construcción de los mensajes de prevención 
contra la violencia de género. Se integrará con una psicó-
loga especializada para dar contención emocional en cri-
sis desde el enfoque de perspectiva de género y derechos 
humanos, con base en los principios básicos de atención 
que corresponden al Protocolo para la Atención de Casos 
de Violencia de Género en la UNAM.

2. Área de Gestión y Vinculación
Es la encargada de dar seguimiento a las denuncias de vio-
lencia de género, elaboración de los reportes y estadísticas, 
así como la gestión y vinculación con otras dependencias 
universitarias e instituciones externas para la generación 
de proyectos transversales.

Acciones:
a. Integrar la Comisión Interna de Igualdad de Género, la
cual deberá estar conformada por 13 integrantes de
la comunidad  de la Facultad (académicas/os, autoridades, 
integrantes del H. Consejo Técnico, trabajadoras/es 
administrativas/os y alumnas/os).

b. Impulsar la integración de Personas Orientadoras Comu-
nitarias (POCs). Mediante el apoyo voluntario y comprome-
tido, dicho personal construirá puentes de comunicación 
con los integrantes de la comunidad para fortalecer el tra-
bajo de escucha, acompañamiento y canalización con pers-
pectiva de género a las instancias correspondientes dentro 
de la Universidad. Por ello, su vinculación directa con las 
Comisiones Internas para la Igualdad de Género será fun-
damental, así como con la Unidad de Género e Igualdad. 

c. Incluir en el área sociohumanística como asignatura op-
tativa la materia Introducción a los estudios de Género e 
incorporar una unidad temática sobre género y ciencia en 
la asignatura Ciencia y Sociedad del tronco común, en el 
primer semestre.

d. Iniciar el procedimiento correspondiente ante las dife-
rentes instancias universitarias para incluir una asignatu-
ra obligatoria relativa a asuntos de género, elaborando los 
contenidos temáticos.

e. Atención directa a alumnas/os, académicas/os y trabaja-
doras/es en asuntos de violencia de género y canalización 
para la atención psicológica y legal vía la Defensoría de los 
Derechos Universitarios, Igualdad y Atención a la Violencia 
de Género.
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f. Seguimiento y difusión de las quejas por violencia de
género.

3.8.2 Capacitación, cursos y talleres

Acciones:
a. Generar un plan de sensibilización sobre modalidades y 
tipos de violencia de género para los diferentes sectores de 
la Facultad –académicos, estudiantes y administrativos– 
con apoyo y supervisión de la Coordinación para la Igualdad 
de Género de la UNAM.

b. Llevar a cabo cursos y talleres para informar y sensibili-
zar a la comunidad de la Facultad sobre la violencia de gé-
nero y el Protocolo para la Atención de Casos de Violencia 
de Género de la UNAM. 

3.8.3 Difusión de la cultura de no violencia e 
igualdad de género

Acciones:
a. Difundir y sensibilizar a autoridades, alumnado y pro-
fesorado en los temas de género y violencia, así como los 
tipos de violencia y las instancias, instrumentos y procedi-
mientos en la UNAM para erradicarla.

b. Difusión del Protocolo para la Atención de Casos de Vio-
lencia de Género en la UNAM.

c. Desarrollo de campañas de difusión para la sensibiliza-
ción sobre violencia de género e igualdad.

d. Desarrollo de campañas de difusión y actividades en fe-
chas conmemorativas y efemérides de género correspon-
dientes.

e. Promoción de lenguaje incluyente y no sexista.

f. Creación del micrositio de Igualdad de género y erradica-
ción de la violencia.
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Metas, indicadores y responsables

3.1 Programa Mejora de la educación y
formación del alumnado

1. Reacreditación de las cinco carreras (3.1.1.a) y, en 
su momento, la acreditación de una más.
2. Establecer el mecanismo para la certificación 
internacional de por lo menos una de nuestras ca-
rreras (3.1.1.a)
3. Elaborar una propuesta de adecuación de los 
seis planes de estudio, que incluya tomar en con-
sideración las necesidades del mercado laboral 
(3.1.1.d)
4. Incluir en los planes de estudio de las seis carre-
ras la enseñanza de la programación (3.1.2.a)
5. Implementar y evaluar un programa de lectura/
control de lectura del idioma inglés e incrementar 
en un 10% las materias que se imparten en este 
idioma (3.1.2.b)
6. Implementar en el área de materias sociohuma-
nísticas y económico-administrativas al menos 
dos cursos más (3.1.2.c)
7. Implementar el programa de exámenes extraor-
dinarios para estudiantes sobresalientes (3.1.2.d)
8. Realizar por año un curso masivo a alumnos y 
alumnas del segundo semestre (3.1.2.e)
9. Modernizar el 10% del número de laboratorios 
básicos del área de síntesis de Química Orgánica y 
el de análisis de Química Analítica (3.1.2.f)
10. Ampliar en un 10% los programas de estancias 
estudiantiles (3.1.2.g)
11. Diversificar en un 10% los programas de servicio 
social (3.1.2.h)

METAS
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12. Incrementar en un 5% el número de beneficia-
rios de nuestros programas de becas (3.1.2.i)
13. Extender en un 10% las actividades extracurricu-
lares con participación de comités y asociaciones 
estudiantiles (3.1.2.j)
14. Implementar un programa que permita una fá-
cil comunicación con nuestro alumnado (3.1.2.k)
15. Incrementar en un 5% el número de estudiantes 
participantes en el Campamento de Innovación y 
Emprendimiento (3.1.2.l)
16. Incrementar en un 5% la eficiencia terminal y la 
titulación (3.1.2.m)
17. Crear una página electrónica para estudiantes 
del bachillerato y difundirla en el 100% de los plan-
teles de la Escuela Nacional Preparatoria (ENP) 
y del Colegio de Ciencias y Humanidades (CCH) 
(3.1.3.a)
18. Realizar cuatro aplicaciones educativas para la 
enseñanza de la Química, Matemáticas y Física en 
la ENP y CCH (3.1.3.c)
19. Crear la coordinación de la carrera en Química e 
Ingeniería en Materiales (3.1.4.a)
20. Desarrollar ocho laboratorios intersemestrales 
para cursos a distancia (3.1.5.a)
21. Desarrollar en una materia específica de los 
seis programas de estudio material para la educa-
ción en línea (3.1.5.b)
22. Construir un sistema de autoevaluación de las 
y los alumnos del tronco común (3.1.5.d)
23. Desarrollar un sistema para el control escolar 
de la educación continua (3.1.6.a)
24. Mantener convenios con los sectores público y 
privado para la obtención de ingresos a través de 
la educación continua (3.1.6.b)

METAS 25. Agilizar en un 100% el pago a expertos espe-
cialistas (3.1.6.c)
26. Agilizar en un 100% los procesos de la Unidad 
Jurídica para la firma de convenios (3.1.6.d)
27. Implementar un diplomado para empresarios y 
directivos (3.1.6.e)
28. Alinear los créditos de educación continua de 
los cursos y diplomados para que puedan ser reco-
nocidos por la licenciatura y el posgrado de acuer-
do con los nuevos RGEC y RGEP (3.1.6.f)
29. Realizar un diagnóstico de necesidades espe-
ciales de seguridad para el conjunto G (Tacuba) 
(3.1.6.g)
30. Incrementar en un 10% el programa de no con-
sumir productos que impactan negativamente el 
ambiente (3.1.6.h)
31. Crear un área de vinculación con los centros de 
extensión de la Facultad (3.1.6.i)
32. Convertir la sede Tacuba en la escuela de ne-
gocios de la Facultad (3.1.6.k)
33. Registrar los derechos del 10% de los casos de 
estudio generados por alumnos y profesores de la 
Maestría en Alta Dirección para su posible comer-
cialización (3.1.6.l)
34. Crear un área de historia de la Facultad (3.1.6.o)
35. Crear la Unidad de Desarrollo Sustentable 
(3.1.7.a)
36. Organizar ocho eventos académicos en torno a 
los temas sustentables (3.1.7.b) 

METAS
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1. Número de carreras acreditadas
2. Un mecanismo elaborado
3. Número de planes adecuados
4. Número de planes que incluyen la programación
5. Programa implementado y porcentaje de mate-
rias impartidas en inglés
6. Número de cursos implementados en el área de 
materias sociohumanísticas
7. Programa de exámenes extraordinarios para 
alumnos sobresalientes implementado (3.1.2.d)
8. Número de curso masivo realizados (3.1.2.e)
9. Porcentaje de laboratorios básicos moderniza-
dos (3.1.2.f)
10. Número de programas de estancias estudian-
tiles realizados y su comparación conforme al pe-
riodo anterior (3.1.2.g)
11. Número de programas de servicio social ofreci-
dos y su comparación conforme al periodo ante-
rior (3.1.2.h)
12. Número de beneficiarios de nuestros progra-
mas de becas y su comparación conforme al pe-
riodo anterior (3.1.2.i)
13. Número de actividades extracurriculares reali-
zadas y su comparación conforme al periodo ante-
rior (3.1.2.j)
14. Programa de comunicación implementado 
(3.1.2.k)
15. Número de alumnos participantes del Campa-
mento de Innovación y Emprendimiento y su com-
paración conforme al periodo anterior (3.1.2.l)
16. Número de estudiantes titulados y su compa-
ración conforme al periodo anterior (3.1.2.m)
17. Página electrónica para estudiantes del bachi-
llerato elaborada y porcentaje de escuelas en don-
de se difundió (3.1.3.a)

INDICADORES INDICADORES 18. Número de aplicaciones educativas elaboradas 
para la enseñanza de la Química, Matemáticas y 
Física en la ENP y CCH (3.1.3.c)
19. Creación de la coordinación de la carrera en 
Química e Ingeniería en Materiales (3.1.4.a)
20. Número de laboratorios intersemestrales rea-
lizados (3.1.5.a) 
21. Número de materias desarrolladas para la edu-
cación en línea (3.1.5.b)
22. Sistema de Autoevaluación desarrollado 
(3.1.5.d)
23. Sistema para el control escolar de la educación 
continua desarrollado (3.1.6.a)
24. Número de convenios realizados con los sec-
tores público y privado (3.1.6.b)
25. Número de pagos a expertos especialistas en 
tiempo y forma (3.1.6.c)
26. Verificar la simplificación de los procesos de la 
Unidad Jurídica para la firma de convenios (3.1.6.d)
27. Realización del diplomado para empresarios y 
directivos (3.1.6.e)
28. Número de cursos y diplomados reconocidos 
(3.1.6.f)
29. Diagnóstico de necesidades especiales de se-
guridad realizado (3.1.6.g)
30. Análisis de los resultados del programa de no 
consumir productos que impactan negativamente 
el ambiente (3.1.6.h)
31. Creación del área de vinculación con los cen-
tros de extensión de la Facultad (3.1.6.i)
32. Escuela de negocios de la Facultad creada 
(3.1.6.k)
33. Número de derechos de los casos de estudio 
registrados (3.1.6.l)
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34. Creación de la unidad de historia de la Facultad 
(3.1.6.o) 
35. Creación de la unidad de Desarrollo Sustenta-
ble (3.1.7.a) 
36. Número de eventos realizados (3.1.7.b)

Secretaría General
Secretaría Académica de Docencia
Secretaría de Apoyo Académico 
Secretaría de Extensión Académica
Secretaría de Planeación e Informática
Secretaría Administrativa

INDICADORES

RESPONSABLES

3.2 Programa Fortalecimiento y ampliación 
de la planta académica y la infraestructura 
para la investigación y el posgrado

1. Incorporar a Jóvenes Académicos en el 100% de 
las plazas disponibles (3.2.1.a)
2. Fortalecer en un 10% las líneas de investiga-
ción que actualmente se desarrollan y crear cuatro 
nuevas líneas de investigación (3.2.1.b)
3. Crear cuatro grupos de trabajo multidisciplina-
rio (3.2.1.c)
4. Promover entre el 100% de los estudiantes los 
beneficios de los programas de posgrado (3.2.2.a)
5. Cooperar con las coordinaciones de los nueve 
posgrados en los que participa la Facultad (3.2.2.b)
6. Apoyar en un 10% más que en el periodo ante-
rior, la participación de las y los alumnos de pos-
grado (3.2.2.c)
7. Realizar dos convenios internacionales relativos 
al programa de doble titulación (3.2.2.d)
8. Optimizar en un 100% los procesos administrati-
vos que realizan los alumnos de posgrado (3.2.2.e)
9. Establecer un programa de docencia para beca-
rios posdoctorales (3.2.2.f) 
10. Promover en un 100% la interacción entre gru-
pos de investigación (3.2.3.a)
11. Optimizar el 50% de los espacios para la inves-
tigación (3.2.3.b)
12. Participar en el 50% de las convocatorias del 
CONACYT en la modalidad grupal (3.2.3.c)
13. Gestionar un 10% más de recursos para la con-
servación, mantenimiento y modernización de la 
infraestructura y equipamiento, en comparación 
con el periodo anterior (3.2.3.d)

METAS
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14. Fomentar y apoyar el 100% de las solicitudes de 
patentes (3.2.3.e)
15. Organizar dos eventos anuales de actualización 
o difusión de la investigación (3.2.3.f)
16. Apoyar al 100% a las dos unidades periféricas y 
a los tres polos foráneos (3.2.3.g)
17. Desarrollar e implementar un procedimiento de 
racionalización y equidad en el uso de los recursos 
institucionales (3.2.3.h)
18. Establecer cuatro convenios de colaboración 
que apoyen los diferentes proyectos de desarrollo 
de ciencia aplicada, tecnología y servicios de alta 
especialidad (3.2.3.i)

METAS

1. Número de Jóvenes Académicos incorporados 
vs. plazas disponibles (3.2.1.a)
2. Número de líneas de investigación apoyadas y 
número de nuevas líneas de investigación (3.2.1.b)
3. Número de grupos de trabajo multidisciplinario 
creados (3.2.1.c)
4. Número de estudiantes entre los que se promo-
vió (3.2.2.a)
5. Número de coordinaciones entre las que se par-
ticipó (3.2.2.b)
6. Número de estudiantes de posgrado apoyados 
y su comparación conforme al periodo anterior 
(3.2.2.c)
7. Número de convenios realizados (3.2.2.d)
8. Número de procesos administrativos simplifi-
cados (3.2.2.e)
9. Programa de docencia para becarios posdocto-
rales establecido (3.2.2.f) 

INDICADORES

INDICADORES 10. Promover en un 100% la interacción entre gru-
pos de investigación (3.2.3.a)
11. Optimizar el 50% de los espacios para la inves-
tigación (3.2.3.b)
12. Número de participaciones en convocatorias 
del CONACYT en la modalidad grupal vs. número 
de convocatorios ofertadas (3.2.3.c)
13. Recursos para la conservación, mantenimiento 
y modernización de la infraestructura y equipa-
miento otorgados y su comparación conforme al 
periodo anterior (3.2.3.d)
14. Número de patentes otorgadas vs. número de 
solicitudes realizadas (3.2.3.e)
15. Número de eventos anuales de actualización o 
difusión de la investigación organizados (3.2.3.f)
16. Número de apoyos otorgados a las dos unida-
des periféricas y a los tres polos foráneos (3.2.3.g)
17. Procedimiento de racionalización y equidad en 
el uso de los recursos institucionales implementa-
do (3.2.3.h)
18. Número de convenios establecidos (3.2.3.i)

Secretaría de Investigación y Posgrado
Secretaría AdministrativaRESPONSABLES
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3.3 Programa Fortalecimiento de la vida 
académica

1. Realizar dos seminarios de actualización docen-
te anuales (3.3.1.a)
2. Promover la participación como profesores ad-
juntos de por lo menos el 50% de los académicos 
que realicen estancias posdoctorales (3.3.1.b)
3. Contratar profesores de tiempo completo dedi-
cados 100% a la docencia en licenciatura, de acuer-
do con la disponibilidad de plazas (3.3.1.c)
4. Incluir en el 50% de las convocatorias de los 
profesores de tiempo completo la obligación de 
impartir asignaturas del tronco común (3.3.1.d)
5. Incrementar en un 10% el desarrollo de proyec-
tos basados en las TIC (3.3.1.e)
6. Impartir cuatro cursos anuales de actualización 
y capacitación de las herramientas tecnológicas 
disponibles (3.3.1.f)
7. Adquirir el 50% de las licencias que colegiada-
mente se consideren pertinentes (3.3.1.g)
8. Impulsar el plan de retiro voluntario de la UNAM 
y el Subprograma de Incorporación de Jóvenes 
Académicos de Carrera (3.3.1.h)
9. Implementar un esquema de transparencia en 
las nuevas contrataciones de jóvenes investigado-
res/docentes (3.3.1.i)
10. Fortalecer el 100% de los exámenes departa-
mentales (3.3.2.a) 
11. Implementar exámenes en el 100% de los tema-
rios de las asignaturas involucradas (3.3.2.b)
12. Mejorar los cuestionarios de evaluación semes-
tral docente (3.3.2.c)
13. Implementar un cuestionario global de evalua-
ción docente como requisito de titulación (encues-
tas de salida) (3.3.2.d)

METAS

INDICADORES 1. Número de seminarios de actualización docente 
realizados anualmente (3.3.1.a)
2. Número de académicos que realicen estancias 
posdoctorales y que participen como profesores 
adjuntos (3.3.1.b)
3. Número de profesores contratados (3.3.1.c)
4. Número de profesores nuevos que den clase en 
tronco común (3.3.1.d)
5. Número de proyectos basados en las TIC reali-
zados y su comparación conforme al periodo an-
terior (3.3.1.e)
6. Número de cursos anuales de actualización y 
capacitación de las herramientas tecnológicas 
realizados (3.3.1.f)
7. Número de licencias adquiridas (3.3.1.g)
8. Número de académicos jubilados y número 
de Jóvenes Académicos de Carrera contratados 
(3.3.1.h)
9. Esquema de transparencia implementado 
(3.3.1.i)
10. Número de exámenes departamentales y su 
comparación conforme al periodo anterior (3.3.2.a) 
11. Número de exámenes implementados (3.3.2.b)
12. Número de cuestionarios de evaluación se-
mestral docente optimizados (3.3.2.c) 
13. Cuestionario global de evaluación docente im-
plementado (3.3.2.d)

Secretaría General
Secretaría Académica de Docencia
Secretaría de Apoyo Académico

RESPONSABLES
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3.4 Programa Grupo de análisis estadístico 
moderno

3.5 Programa Impulso a la vinculación con 
los sectores público y privado

1. Crear el equipo de profesionales (3.4.a)
2. Programa de trabajo elaborado e implementado 
(3.4.b)

1. Divulgar entre el 100% de la comunidad acadé-
mica la organización de la Unidad de Vinculación 
de la Química (3.5.1.a) 
2. Difundir entre el 100% de los investigadores
de la Facultad las acciones que realiza el Comité de
Vinculación (3.5.1.b) 
3. Programa de Transferencia de tecnología reali-
zado (3.5.1.c)
4. Crear la Coordinación de Unidades de Servicio 
(3.5.2.a)
5. Crear dos unidades de servicio (3.5.2.b)
6. Acreditar al 30% de las unidades de servicio 
(3.5.2.c)

METAS

METAS

1. Equipo creado (3.4.a)
2. Programa de trabajo realizado (3.4.b)INDICADORES

Secretaría GeneralRESPONSABLES

3.6 Programa Conservación, mantenimiento 
y modernización de la infraestructura y 
equipamiento

1. Dar mantenimiento preventivo y correctivo al 
100% de la infraestructura de la Facultad (3.6.1.a)
2. Ampliar en un 10% la sustitución y/o adquisi-
ción de equipos para la docencia e investigación 
(3.6.1.b)
3. Realizar cuatro convenios de comodato (3.6.1.c)
4. Construcción de un edificio de la sede de Tacuba 
(3.6.1.d)
5. Reorganizar el 100% de los espacios institucio-
nales (3.6.1.e)

METAS

INDICADORES 1. Número de académicos que tienen proyectos en 
la Unidad de Vinculación de la Química (3.5.1.a) 
2. Número de investigadores que participan con el 
Comité de Vinculación (3.5.1. b) 
3. Número de patentes de Transferencia de tecno-
logía otorgadas (3.5.1.c)
4. Coordinación de Unidades de Servicio creada 
(3.5.2.a)
5. Número de unidades de servicio creada (3.5.2.b)
6. Número de unidades de servicio acreditadas 
(3.5.2.c)

Secretaría General 
Secretaría de Investigación y Posgrado RESPONSABLES
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INDICADORES 1. Número de mantenimientos preventivos y co-
rrectivos realizados (3.6.1.a)
2. Número de equipos sustituidos o adquiridos 
y su comparación conforme al periodo anterior 
(3.6.1.b)
3. Número de convenios de comodato realizados 
(3.6.1.c)
4. Edificio construido (3.6.1.d)
5. Número de espacios reorganizados (3.6.1.e)

Secretaría General
Secretaría de Investigación y Posgrado
Secretaría Administrativa

RESPONSABLES

3.7 Programa Normatividad y gestión
        administrativa

1. Simplificar el 100% de los procedimientos admi-
nistrativos de las áreas de presupuesto y bienes y 
suministros (3.7.1.a)
2. Utilizar el 100% de los sistemas de administra-
ción institucionales (3.7.1.b)
3. Apoyar al 100% de los académicos para la pre-
sentación de los informes financieros (3.7.1.c)
4. Gestionar el 100% de los recursos de los proyec-
tos (3.7.1.d)
5. Redistribución del 100% de las tareas adminis-
trativas, tanto en el área de bienes y suministros, 
como en el área de presupuesto (3.7.1.e)
6. Contribuir con la certificación del Sistema de 
Gestión de Calidad (SCG) de la administración uni-
versitaria (3.7.1.f) 

METAS INDICADORES 1. Número de procedimientos simplificados (3.7.1.a)
2. Número de sistemas de administración institu-
cionales utilizados (3.7.1.b)
3. Número de informes financieros realizados vs. 
número de informes financieros solicitados (3.7.1.c)
4. Porcentaje de recursos gestionados (3.7.1.d)
5. Número de tareas administrativas redistribui-
das (3.7.1.e)
6. Cumplir anualmente con la revisión por la direc-
ción del SGC (3.7.1.f) 
7. Número de trabajadores académicos y adminis-
trativos atendidos (3.7.2.a) 
8. Número de trabajadores que recibieron capaci-
tación (3.7.2.b)

METAS 7. Atender al 100% a los trabajadores, tanto acadé-
micos como administrativos, dando una respuesta 
oportuna a las peticiones realizadas (3.7.2.a) 
8. Realizar anualmente la Detección de Necesida-
des de Capacitación (3.7.2.b)
9. Realizar reuniones de trabajo con los delegados 
sindicales de los trabajadores administrativos de 
base y atender el 100% de las solicitudes del per-
sonal académico (3.7.2.c)
10. Establecer un Programa de capacitación rela-
cionado con protección civil (3.7.2.e)
11. Establecer un Programa de simulacros de eva-
cuación en todos los espacios físicos arquitectóni-
cos de la Facultad (3.7.2.e)
12. Establecer un Programa de evaluación que pe-
riódicamente mida los riesgos y condiciones de los 
espacios (3.7.2.e)
13. Atender el 100% de los accidentes químicos e 
implementar medidas para su reducción (3.7.2.e)
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9. Número de reuniones realizadas y número de 
solicitudes del personal académico atendidas vs. 
número de solicitudes recibidas (3.7.2.c)
10. Número de cursos realizados relacionados con 
protección civil (3.7.2.e)
11. Programa de simulacros de evacuación realiza-
do (3.7.2.e)
12. Programa de evaluación de espacios realizado 
(3.7.2.e)
13. Número de accidentes químicos atendidos y 
porcentaje de reducción de accidentes con respec-
to al año anterior (3.7.2.e)

INDICADORES

Secretaría Administrativa RESPONSABLES

3.8 Programa Equidad y Género

1. Integrar la Comisión Interna de Igualdad de Gé-
nero (3.8.1.a) 
2. Contar en cada una de las sedes de la Facultad 
con Personas Orientadoras Comunitarias (POCs) 
(3.8.1.b)
3. Impartir en el área sociohumanística la asigna-
tura optativa Introducción a los estudios de Género 
e incorporar una unidad temática sobre género y 
ciencia en la asignatura Ciencia y Sociedad (3.8.1.c)
4. Incluir una asignatura obligatoria relativa a 
asuntos de género (3.8.1.d)
5. Atención al 100% de alumnas/os, académicas/
os y trabajadoras/es en asuntos de violencia de 
género y canalizar al 100% a la atención psicoló-

METAS

gica y legal vía la Defensoría de los Derechos Uni-
versitarios, Igualdad y Atención a la Violencia de 
Género (3.8.1.e)
6. Seguimiento y difusión del 100% de las quejas 
por violencia de género (3.8.1.f)
7. Elaboración del plan de sensibilización (3.8.2.a)
8. Realizar cursos y talleres que atiendan el plan de 
sensibilización (3.8.2.b)
9. Difundir y sensibilizar en el 100% a la comunidad 
de la Facultad en los temas de género y violencia, 
así como los tipos de violencia y las instancias, ins-
trumentos y procedimientos en la UNAM para erra-
dicarla (3.8.3.a)
10. Difundir en el 100% de la comunidad de la Fa-
cultad el Protocolo para la Atención de Casos de 
Violencia de Género en la UNAM (3.8.3.b)
11. Desarrollar anualmente una campaña de difu-
sión para sensibilización sobre violencia de género 
e igualdad (3.8.3.c)
12. Desarrollar campañas de difusión y actividades 
en fechas conmemorativas y efemérides de géne-
ro correspondientes (3.8.3.d)
13. Promoción entre la comunidad académica el 
lenguaje incluyente y no sexista (3.8.3.e)
14. Creación del micrositio de Igualdad de género y 
erradicación de la violencia (3.8.3.f)

INDICADORES 1. Comisión Interna de Igualdad de Género integra-
da (3.8.1.a) 
2. Número de Personas Orientadoras Comunita-
rias (POCs) (3.8.1.b)
3. Asignatura optativa impartida y unidad temáti-
ca incorporada (3.8.1.c)
4. Asignatura obligatoria incorporada (3.8.1.d)

METAS
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5. Número de atenciones otorgadas a la comunidad 
de la Facultad y número de canalizaciones realiza-
das vs. número de solicitudes realizadas (3.8.1.e)
6. Número de quejas por violencia de género aten-
didas vs. número de quejas realizadas (3.8.1.f)
7. Plan de sensibilización realizado (3.8.2.a)
8. Número de cursos realizados (3.8.2.b)
9. Número de eventos realizados (3.8.3.a)
10. Número de eventos de difusión realizados 
(3.8.3.b)
11. Campaña de difusión realizada (3.8.3.c)
12. Número de campañas realizadas vs. número de 
fechas conmemorativas y efemérides de género 
(3.8.3.d)
13. Número de eventos realizados (3.8.3.e)
14. Micrositio de Igualdad de género y erradicación 
de la violencia creado (3.8.3.f)

INDICADORES

Unidad de Género e IgualdadRESPONSABLES

4. Conclusiones
La Facultad de Química es una institución sólida y bien es-
tablecida, con una historia en la que ha mantenido su alta 
calidad y su liderazgo en el cumplimiento de las labores 
sustantivas de la Universidad. Mantener esa función es un 
gran reto que requiere permanentes innovaciones, modifi-
caciones, avances e iniciativas ante un entorno que cambia 
a gran velocidad y que se caracteriza por la incertidumbre. 

El presente Plan de Desarrollo propone una manera de 
cumplir este compromiso mediante la búsqueda de un 
equilibrio entre las acciones que funcionan en el presente 
–dotándolas de continuidad– y la propuesta de nuevas ac-
ciones de reacción y anticipación a los cambios menciona-
dos; ello armoniza nuestra experiencia, sostenida por una 
comunidad –estudiantil, docente y administrativa– sólida 
y estable, con el ingreso de jóvenes académicos que traen 
consigo nuevas ideas y novedosos temas de investigación 
y enseñanza. 

Como siempre, nuevas ideas deben ser incorporadas a la 
tradición de la Facultad –notablemente, en el presente, las 
cuestiones de género–; nuevas habilidades deben ser in-
corporadas en el currículum de nuestros egresados; nue-
vas tecnologías deben ser dominadas y popularizadas en 
nuestra comunidad; nuevos métodos y nuevos medios 
incorporados a nuestra práctica docente, y nuevas formas 
de reinventar nuestras habilidades profesionales deben 
ofrecerse. Todo esto con el objetivo final de participar en la 
creación, la definición y el mantenimiento de una comuni-
dad profesional de la Química, acorde con los tiempos y las 
necesidades de nuestro país y de nuestra sociedad. 


